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NUEVO LEÓN, EN EL LIMBO 
MONTERREY, Nuevo León.- En el escenario considerado más probable por abogados ante 
la falta de consensos, Nuevo León tendría en los primeros minutos de este sábado una 
situación inédita: dos personas disputándose el Ejecutivo para suplir la licencia de seis 
meses de Samuel García, que deja la Gubernatura para buscar la Presidencia. 
 

 

NUEVO LEÓN, EN CRISIS POLÍTICA POR LICENCIA DE SAMUEL GARCÍA 
Monterrey, Nuevo León.— La licencia de Samuel García para ausentarse del cargo de 
gobernador y ser precandidato presidencial generó una crisis política en Nuevo León, por 
la disputa de quién será el gobernador interino a partir del 2 de diciembre: el vicefiscal Luis 
Enrique Orozco, designado por el Congreso estatal, o Javier Navarro, secretario general de 
Gobierno y afín a Movimiento Ciudadano. 
 

 

HAMAS LIBERA A ILANA, MEXICANA SECUESTRADA  
llana Gritzewsky, mexicana plagiada por el grupo islamista Hamás el pasado 7 de octubre, 
fue liberada ayer. Así lo confirmó la secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Bárcena, 
quien, en nombre del Gobierno de nuestro país, agradeció a Qatar por su mediación para 
lograr la libertad de la joven de 30 años. 
 

 

SAMUEL: “VOY ABAJO 20 PUNTOS, PERO EN FEBRERO SERÉ PRIMERO” 
“Alito, Markito, Fox, Xóchitl y Claudio X. González están preocupados porque esta es su 
última elección”, señaló Samuel García, precandidato de Movimiento Ciudadano, ahora en 
funciones de gobernador de NL. En tanto, el Presidente denunció una supuesta “campaña 
negra” contra el regio por no sumarse al equipo de Gálvez. 
 

 

IMPULSA IVA REPUNTE DE 23.2% EN RECAUDACIÓN 
La recaudación tributaria continuó su tendencia al alza y en octubre logró un incremento 
real anual de 23.2 por ciento, el más elevado en los últimos seis meses y el mayor para un 
décimo mes desde que hay registros, impulsado por las alzas considerables en el IVA, IEPS 
e ISR, reportó la Secretaría de Hacienda.  
 

 

DESMANTELAN RED DE FRAUDES DEL CJNG CON TIEMPOS COMPARTIDOS 
En un golpe a las redes de fraude en propiedades de tiempo compartido lideradas por el 
Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), la Oficina de Control de Activos Extranjeros del 
Departamento del Tesoro de Estados Unidos, en colaboración con el Gobierno mexicano, 
incluida la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría Hacienda, identificó y 
sancionó a tres personas y 13 empresas mexicanas. 
  

 

SE CREARON 829, 566 EMPLEOS INFORMALES Y SE PERDIERON 508, 086 FORMALES 
El mercado laboral registró en octubre un comportamiento positivo al sumar 321,480 
nuevas plazas, lo que permitió que la tasa de desempleo se redujera a 2.7 por ciento. Sin 
embargo, la creación de empleo se concentró en su totalidad en la economía informal, de 
acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). 
 

 

EU SANCIONA A PROVEEDOR DEL MUNICIPIO DE TLAQUEPAQUE 
GUADALAJARA. La Oficina de Control de Activos en el Extranjero (OFAC) del Gobierno de 
Estados Unidos bloqueó cuentas y propiedades a tres personas y 13 compañías en México 
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ligadas a la red de fraude de tiempos compartidos del Cártel Jalisco Nueva Generación 
(CJNG), que operaba principalmente en Puerto Vallarta, y estafaba a estadounidenses de 
edad avanzada. 
 

 

CRECE EN NL CRISIS DE GOBERNABILIDAD 
La disputa del poder en Nuevo León subió de tono y la obsesión del aún gobernador 
Samuel García, de imponer a un allegado como gobernador interino, generó un clima de 
inestabilidad política en la entidad. 
 

 

CRISIS DE GOBIERNO EN NUEVO LEÓN, AL CRECER EL PLEITO ENTRE SAMUEL Y PRI-PAN 
Sainete. La crisis en el gobierno de Nuevo León escaló ayer y se acerca a la 
ingobernabilidad, pues el gobernador con licencia, Samuel García, y el dirigente de MC, 
Dante Delgado, desconocieron al mandatario interino electo por el PRI-PAN en el Congreso 
local. 
 

 

MIGRANTES DAN NUEVO ROSTRO A LA CDMX 
En zonas como Buenavista, Iztapalapa, la Central Camionera Norte o vialidades como 
Viaducto, Circuito Interior y Vallejo es cada vez más común ver a personas provenientes 
de países como Haití, Venezuela, El Salvador, Cuba y Honduras, entre otros, que trabajan, 
piden apoyos, consumen en comercios o sólo buscan una señal de internet para 
comunicarse con celular.  
 

 

ESCALA CHOQUE FRENTE VS. MC POR CONTROL DE NL 
El gobernador de Nuevo León, Samuel García, denunció que el "PRIAN” montó un “show” 
en el Congreso del estado, con elementos de la fiscalía armados, para quedarse “a la mala” 
con la entidad al nombrar al vicefiscal Luis Enrique Orozco como mandatario interino, a 
quien consideró “espurio” y subrayó que está impedido para ocupar el cargo. 
 

 

SANCIONA EU A 13 EMPRESAS POR VÍNCULOS CON EL CJNG 
Una tercera ronda de sanciones emitió la Oficina para el Control de Bienes Extranjeros 
(OFAC, por sus siglas en inglés) del Departamento del Tesoro de Estados Unidos, en cuya 
medida amonestó a tres mexicanos y 13 empresas que forman parte de un esquema de 
fraudes con tiempos compartidos liderado por el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) 
en Puerto Vallarta. 
 

 

A CINCO AÑOS DE AMLO 
Hoy el Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) celebra el quinto aniversario del 
inicio de su Gobierno y lo que llama la Cuarta Transformación de la vida pública de México. 
Apropiadamente, el festejo no sólo da inicio a los últimos 10 meses de su sexenio, sino al 
periodo de inauguraciones de algunas de sus obras estrella. 
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LEY DE SALUD MENTAL Y EDUCACIÓN EMOCIONAL DE JALISCO/INTERNAMIENTO INVOLUNTARIO 
Invalidan Ley de Salud Mental y Educación Emocional de Jalisco (La Jornada) 
La Ley de Salud Mental y Educación Emocional de Jalisco, que contenía disposiciones que permitían internar 
contra su voluntad a una persona de quien se sospechara un padecimiento siquiátrico, fue invalidada en su 
totalidad por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Este asunto comenzó a discutirse a principios de 
noviembre y originalmente se había decidido no invalidar la ley en su totalidad, pues se consideró que contenía 
disposiciones que eran útiles para la salud mental de la comunidad. Por ello se encomendó a la Ministra ponente, 
Margarita Ríos Farjat, quien desde el principio proponía anular la ley, que presentara otra propuesta que anulara 
sólo algunos artículos. Sin embargo, este jueves, al retomar el asunto, el Ministro Luis María Aguilar Morales 
señaló que la ley impugnada contenía normas que permitían el internamiento involuntario, es decir, sin 
consentimiento previo e informado, no sólo de personas cuya condición mental necesite de esta medida, sino 
también de menores de edad e individuos en condiciones de vulnerabilidad. Por ello planteó invalidar “también 
otras disposiciones que puedan afectar directamente los derechos e intereses de las personas con discapacidad, 
por ejemplo, las que se refieren genéricamente al “bienestar mental”, cuyos destinatarios, previstos en el título 
segundo, incluyen niñas, niños, adolescentes, personas en situación vulnerable, ancianos, así como personas en 
centros de reinserción social o especializados para adolescentes. 
 
FE DE ERRATAS 
Fe de erratas/SCJN (La Jornada) 
Fe de erras de la publicación de la convocatoria para el procedimiento de Licitación Pública Nacional No. 
LPN/SCJN/DGRM/006/2023 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su edición del jueves 30 de 
noviembre de 2023, debiendo decir lo siguiente: Donde dice: 3. Calendario de eventos. Obtención de bases A 
partir del 14 de noviembre de 2023 Debiendo decir: 3. Calendario de eventos. A partir del 30 de noviembre de 
2023. 
 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS/APROVECHAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA CIUDAD/PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS PARA REPARTIDORES DE ALIMENTOS 
Alertan impacto por cobro a apps (El Universal) 
La Canaco-CDMX expresó su preocupación ante el posible fallo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación respecto al amparo promovido contra el cobro de la contribución de 2% sobre comisiones 
de plataformas digitales de entrega y reparto a domicilio por uso de infraestructura. El titular José de Jesús 
Rodríguez advirtió que dicho fallo afectaría a los consumidores, pues terminarían asumiendo el cobro y se 
afectaría el ingreso de miles de repartidores y causaría el cierre de pequeños negocios. Más información sobre 
el tema: (“Repartidores dan impuestos”/Reforma) 
 
TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRA DE LA SCJN 
Aplazan entrega de terna para la Corte (Excélsior) 
La Secretaría de Gobernación (Segob) no entregó ayer al Senado la segunda terna propuesta por el Presidente 
de la República, porque una de las personas integrantes no entregó a tiempo la documentación requerida que 
debe acompañar la propuesta y será hasta hoy viernes, antes de las 10:00 horas, cuando se concrete la entrega 
del documento. De acuerdo con información proporcionada a Excélsior por integrantes de la Mesa Directiva, la 
Secretaría de Gobernación avisó anoche al Senado que ya no esperaran el documento, dado que tenían un 
retraso en la recopilación de documentos, pero confiaban que en el transcurso de la noche pudieran contar con 
toda la información que se requiere. La tarde del miércoles, momentos antes de que el Pleno del Senado 
rechazara la primera terna enviada por el Mandatario federal, la Secretaría de Gobernación informó a los 
senadores de Morena que esa misma tarde iba a entregar la segunda terna, pero momentos después, les 
comunicó que lo iba a hacer este jueves… En la mañanera, el Presidente López Obrador dio a conocer que se 
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volvería a enviar una terna para la elección de la nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), luego de que su propuesta anterior fuera rechazada. “Así es el procedimiento, se envía una terna y se 
necesita tener mayoría calificada para elegir, en este caso a la Ministra que va a la Suprema Corte de Justicia”, 
explicó. 
 
Espera el Senado otra propuesta del Ejecutivo para la Suprema Corte (La Jornada) 
El Senado se encuentra en espera de que el Ejecutivo envíe la nueva terna para elegir al relevo de Arturo Zaldívar 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). La presidenta de la Cámara alta, Ana Lilia Rivera (Morena), 
apuntó que si se repiten algunas de las integrantes de la anterior terna, ya no comparecerían en la Comisión de 
Justicia, que es la que dictaminará, pero si se trata de una propuesta diferente, la instancia citada deberá 
convocar a las presentaciones que correspondan y después se analizará en el Pleno el dictamen, si considera los 
perfiles idóneos para el puesto. Destacó que se tiene hasta el día 15 para resolver el tema, y que el Pleno debe 
conocer sobre la llegada del documento para que sea remitido a la Comisión de Justicia. Esto ocurrirá el próximo 
martes durante la sesión. También dijo que la Secretaría de Gobernación le comunicó que en cualquier momento 
enviaría la propuesta. Contrario a lo que expuso su correligionaria, Ricardo Monreal dijo que en cuanto llegue se 
remitirá directamente a la comisión, para que cite a las nuevas integrantes a comparecer el lunes y el miércoles 
se vuelva a valorar en el Pleno. Recordó que si nuevamente se rechaza, el Presidente, en razón de las facultades 
que le otorga la Constitución, puede designar a la nueva Ministra de entre quienes integren la terna. (Reforma) 
(El Financiero) (El Economista) (El Heraldo de México) (La Razón de México) Más información sobre el tema: 
(AMLO: decidirá Senado quién será la nueva Ministra/El Financiero) (Reforma) (Descarta AMLO incluir a Godoy 
en nueva terna para Ministra/La Jornada) (+Chilango) (Milenio Diario) (24 Horas) (La Razón de México) 
(Unomásuno -versión digital-) (Rafael Guerra Álvarez, candidato idóneo para suplir a Arturo Zaldívar/Unomásuno 
-versión digital-) (Asesor de Claudia critica a la 4T y a AMLO/El Independiente -espacio en primera plana-) 
 
REFORMA JUDICIAL 
AMLO después de AMLO (Reporte Índigo) 
Con niveles de aprobación que oscilan entre el 65 y el 70 por ciento ya en su último año de Gobierno, López 
Obrador sigue siendo el principal capital político de Morena y el referente para una amplia base social. Lo que 
hace aún más significativo que “el fenómeno AMLO” esté por llegar a su fin en apenas 10 meses más… Nicolás 
Loza, académico de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, dice a Reporte Índigo que el eventual 
alejamiento de López Obrador de la actividad política una vez concluya su mandato dependerá principalmente 
de cómo perciba la presencia de la oposición… También cuestiona el “¿qué va a pasar una vez que él sea ex 
Presidente? Si tratará de mantener influencia, en ese caso cómo lo va a hacer, pero yo creo que no deberíamos 
descartar esa posibilidad”. Recordando que quedan en el tintero las reformas al Poder Judicial y al sistema 
electoral que López Obrador no logró y que fueron bien recibidas por la población.  
 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO  
Alertan sobre la violencia política de género en 2024 (Ovaciones) 
GUADALAJARA, Jalisco.- La legislación acerca de violencia política de género puede propiciar un abuso por parte 
de las candidatas ante críticas que podrían ser legítimas en cuanto a sus propuestas o la procedencia de sus 
campañas, afirmó este jueves la periodista del medio Opinión 51, Laura Manzo. En una mesa acerca de las 
candidaturas de mujeres rumbo a las elecciones presidenciales de México en junio de 2004 en la mexicana Feria 
Internacional del Libro (FIL) de Guadalajara, la periodista señaló que los medios de comunicación tienen que 
poner atención ante la manera en que las candidatas puedan utilizar este recurso… La periodista de Opinión 51 
Yohali Gutiérrez señaló que ante una posible violencia política de género los medios "deben enfocarse en 
informar y proteger los derechos humanos tanto de las dos candidatas presidenciales” como de las que 
contendrán a otros cargos federales, estatales y municipales Señaló que es grave que los medios de 
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comunicación le den espacio a imágenes como la quema de la piñata con el rostro de la Ministra de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, o que se refieran al físico de la ex senadora por el oficialista partido 
Movimiento de Regeneración Nacional Citlali Hernández. 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Fallo de la Corte (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
La validez del nombramiento del vicefiscal Luis Enrique Orozco como gobernador interino de Nuevo León para 
los seis meses que Samuel García estará en campaña presidencial es materia electoral, por lo que la Sala Superior 
del Tribunal Electoral tendrá la última palabra en la gobernabilidad de la entidad. Así lo establecieron la Corte y 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, máximos órganos de justicia del país, al concluir que 
cualquier asunto relacionado con interinatos del Ejecutivo es exclusivo del ámbito electoral. Milenio consultó a 
la Corte y al Tribunal y revisó las suspensiones a las controversias constitucionales y las sentencias de ambas 
autoridades, confirmando que en ninguna de las determinaciones se ordenó que el gobernador interino de 
Nuevo León deba ser de Movimiento Ciudadano. Y no hay juez que pueda modificar o tomar una decisión 
contraria por encima de lo determinado por los Máximos Tribunales… En la sentencia del pasado 15 de 
noviembre de la Sala Superior, donde se resolvieron las impugnaciones de Samuel García al primer 
nombramiento de gobernador interino, se tumbaron los acuerdos de admisiones y suspensiones otorgadas por 
el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León… De igual forma, tanto en el incidente de suspensión 
emitido por el Ministro Javier Laynez como en la sentencia definitiva de la Sala Superior se estableció que es 
facultad exclusiva del Congreso neoleonés nombrar a quien quede al frente del Gobierno local mientras el 
emecista se ausenta por un proceso electoral. Más información sobre el tema: (Nuevo León, en crisis política 
por licencia de Samuel García/El Universal -nota principal-) (Caos en Nuevo León/El Independiente) (Chocan 
PAN y MC por nombramiento en NL/El Financiero) (Acusa al PRIAN de represión/El Financiero -espacio en 
primera plana-) (La Crónica de Hoy -nota principal-) (Reforma) (La Jornada) (Reporte Índigo) (La Razón de México 
-nota principal-) (Avistan desaparición de Poderes/Excélsior) (Reforma) (La Razón de México -espacio en primera 
plana-)  (Samuel García amaga con impedir que interino asuma/El Sol de México -espacio en primera plana-) (La 
Prensa) (A etiqueta de Claudio X. de "otro peligro para México” responde que es peligro para PRIAN/La Razón 
de México -espacio en primera plana-) (Repudian empresarios la violencia/Reforma) (Van a notificar 
designación y los rechazan/La Razón de México) (Líder de Morena difiere y asegura que el neoleonés representa 
la represión/La Razón de México -espacio en primera plana-) 
 
Choque de Poderes (Reporte Índigo -espacio en primera plana-) 
Tras la designación de Enrique Orozco como gobernador interino debido a la ausencia de Samuel García, el 
secretario de Gobierno, Javier Navarro, no dejará de luchar por el cargo, lo que podría significar a nuevos choques 
entre el Ejecutivo y el Legislativo… Los deseos de Navarro se sustentan en un amparo que obtuvo a través del 
juez Séptimo del Poder Judicial de la Federación, con sede en Reynosa, Tamaulipas, Juan Fernando Alvarado, 
quien ordenó el uso de la fuerza pública para que el secretario de Gobierno se quede como encargado de 
despacho.  
 
SEGURIDAD PÚBLICA/COMBATE A LA DELINCUENCIA E IMPUNIDAD 
Plantea consolidar GN y policías estatales para que el ejército deje las calles (El Financiero -espacio en primera 
plana-) 
Para que el Ejército deje de participar en tareas de seguridad pública, es necesario que se consolide la Guardia 
Nacional y se fortalezcan las policías estatales, declaró la virtual candidata presidencial de Morena, Claudia 
Sheinbaum… Puso énfasis además que es necesario no sólo consolidar la Guardia Nacional y las policías estatales, 
sino también el trabajo tanto de las fiscalías como del Poder Judicial. “La detención de un delincuente en la cero 
impunidad no sólo tiene que ver con la Guardia Nacional o con la policía estatal, tiene que ver también con que 
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las fiscalías hagan su trabajo, porque ahí vienen las carpetas de investigación, y con la colaboración del Poder 
Judicial, aunque haya autonomía; entonces, también por eso es importante que el Poder Judicial asuma su 
responsabilidad en la pacificación del país”, agregó. (El Universal) (La Jornada) 
 
IMPACTO AMBIENTAL DE OBRAS GUBERNAMENTALES/TREN MAYA 
Reprochan daños de Tren Maya al medio ambiente (El Universal) 
Diputados de oposición arremetieron contra la secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa 
Albores González, por presuntas omisiones e ilegalidades en los estudios de impacto ambiental que han 
permitido el avance en la construcción del Tren Maya. Durante su comparecencia ante las Comisiones Unidas de 
Medio Ambiente y Cambio Climático, el diputado panista Gabriel Quadri aseguró que en México “se ha instalado 
un escenario de impunidad absoluta y de violación de la ley en materia ambiental”… En respuesta, Albores 
González puntualizó que los estudios de impacto ambiental iniciaron a la par de la construcción de esta obra, 
algo que, dijo, es completamente legal. “[Hay que] recordar que sale un decreto, un decreto donde pone al Tren 
Maya como proyecto de seguridad nacional, y justo era para que se pudiera iniciar la obra como proyecto 
prioritario para el Gobierno de México. Cuando sale este decreto los documentos de manifiesto de impacto 
ambiental estaban llevándose a la par del proyecto del Tren Maya”, aseveró. La funcionaria federal reconoció 
que el proyecto del Tren Maya ha enfrentado una ola de amparos, pero aseguró que todas las resoluciones de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación se han acatado. (El Economista) (Reporte Índigo) (24 Horas) 
 
DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS  
Tauromaquia, parte cultural de México (Ovaciones) 
En medio de la crisis prohibicionista que aqueja la fiesta brava de nuestro país, el empresario y apoderado 
zacatecano Eduardo Ramírez Ortiz, fue claro al señalar que la tauromaquia forma parte de la riqueza cultural de 
nuestro país. “El arte taurino constituye un arraigado pilar que, junto con otros, conforman nuestra rica tradición 
cultural, de tal forma que la tauromaquia floreció en diversas regiones del mundo y, desde hace mucho tiempo, 
ha despertado intensas pasiones y controversias, como muchas de las dicotomías que vivimos a diario”. “En 
razón de lo anterior, podemos decir que, para quienes son ajenos a la fiesta brava, es absolutamente posible que 
no dimensionen la importancia que tiene sumergirse en la experiencia de la tauromaquia. Es comprensible que 
escape a su mirada la libertad que adopta una dimensión única y compleja que trasciende la simple observación 
de una corrida de toros… “Desde esta perspectiva, la libertad se presenta como la capacidad de apreciar la 
tauromaquia en toda su complejidad, reconociendo sus elementos estéticos, históricos y emocionales. De ahí 
que, la elección de abrazar este arte implica un ejercicio de libre albedrío” El día 6 la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación fijará su postura en tono al amparo que mantiene cerrada la Plaza México. Más información sobre 
el tema: (La fiesta brava regresa por la puerta grande/Excélsior) (Si tengo que volver, volveré/Metro) 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Manuel Añorve Baños (El Universal) “Garantizar la independencia judicial” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desempeña un papel esencial en garantizar el Estado 
Constitucional de Derecho en nuestro país, siendo la máxima instancia que interpreta y resuelve cuestiones 
constitucionales de gran relevancia, de forma profesional, definitiva, independiente e imparcial… Sin embargo, 
ha sido lamentable que la terna presentada por el Ejecutivo federal no cumpliera con los requisitos ni perfiles 
que garanticen un adecuado funcionamiento del Máximo Tribunal de la Nación, de hecho, se trató de militantes 
del partido en el poder, lo cual es inconcebible. Bajo ese tenor, desde el grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional votamos en contra de la terna presentada, pues no podemos permitir que se ponga 
de rodillas al Poder Judicial de la Federación. Tampoco debemos perder de vista que la Corte aborda asuntos 
complejos y trascendentales que requieren un profundo conocimiento jurídico…  
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Opinión/Javier Agustín Contreras (ContraRéplica) “Senadores: Cuestión de congruencias” 
En estos últimos días no ha pasado nada y ha pasado todo, más muchos de los mexicanos no nos hemos dado 
cuenta, por lo que quiero resaltar la postura que tomó la Magistrada (sic) Loretta Ortiz Ahlf en la apertura de la 
Feria Internacional del Libro 2023, con referencia a la propuesta de que los Ministros sean electos por el voto 
popular… La Ministra hasta este momento siempre había estado de acuerdo y su voto había sido a favor de las 
propuestas presidenciales, mas ahora disintió fijando una postura razonada, bien planteada; resaltando que el 
Poder Judicial se debe de integrar por juristas capaces con una trayectoria relevante, donde su juicio esté sobre 
cualquier duda, que las posturas y decisiones se tomen con base al conocimiento, con libertad de criterio que 
salvaguarden los preceptos normativos constitucionales en primera instancia, en beneficio de la sociedad a la 
que sirven; bien lo manifestó Loretta Ortiz: “este cargo judicial no tiene que ver con simpatías o popularidad; 
sino con capacidad y conocimientos”. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
3. Pendientes. Además de la Ministra número 11, el Senado tiene pendientes 144 nombramientos. Entre otros, 
tres comisionados del INAI, dos magistrados del Tribunal Electoral, cinco en las Salas Regionales, 60 más 
estatales y otros en la previa de la madre de todas las elecciones, y les quedan cuatro sesiones. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Monreal toma la batuta” 

Nos hacen ver que Ricardo Monreal cada día toma más las riendas del Senado. Dijo que sería un simple senador, 
pero lo cierto es que los temas importantes los está revisando él mismo. Como el asunto de la elección de una 
Ministra de la Corte, con la nueva terna del Ejecutivo, que el zacatecano estima votar el próximo miércoles. 

 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que en círculos académicos y barras de abogados esperan que el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
incluya a Ana Laura Magaloni en la nueva terna para ocupar la vacante de Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. La abogada e investigadora formó parte de la triada enviada en 2019 por el Ejecutivo federal 
al Senado para elegir al sustituto de Eduardo Medina Mora y tuvo que competir ante Diana Álvarez Mauri y 
Margarita Ríos Farjat, aunque al final esta última se quedó en el cargo. 
 
Opinión/Kenia López (El Universal) “Un llamado de respeto a la ley” 
En estos tiempos en los que desde el Gobierno federal se ataca a la democracia, en los que la política a menudo 
parece más una batalla de intereses que un ejercicio de servicio público, es necesario reflexionar sobre una de 
las últimas muestras "cínicas" de López Obrador para atacar al Poder Judicial. La reciente propuesta de terna 
para la designación de Ministros por parte del Presidente de la República, ha suscitado alarmas legítimas sobre 
el respeto a la ley desde Palacio Nacional, nada nuevo bajo el sol. Si existe un mínimo de decencia en López 
Obrador, debería replantearse la próxima terna que envíe. La ciudadanía merece un ejercicio de respeto a la 
Constitución. La primera terna enviada por la Presidencia de México, fue rechazada dos veces en el Senado de la 
República porque es claro que no cumplen con los requisitos constitucionales para ocupar el cargo de Ministra. 
Es un recordatorio contundente de que los senadores ejercemos la voluntad de los ciudadanos, que no solo 
esperan, sino que exigen que los procesos de selección de altos funcionarios se lleven a cabo con escrupuloso 
respeto a la ley. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Si cae águila gano, si cae sol pierdes” 
Ante lo inevitable de que el Presidente puede imponer en la Suprema Corte a quien se le dé la gana, Lenia Batres 
Guadarrama y María Estela Ríos González dejaron pasar la decorosa oportunidad de declinar y siguieron en la 
terna de prospectos para Ministras. Con los cinco votos en la primera vuelta que obtuvo la hermana del jefe de 
Gobierno y los vergonzosos dos de la consejera jurídica del Ejecutivo, por persistir en el intento lo único que 
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ganaron fue un doble castigo. Mucho más afortunada fue Bertha María Alcalde Luján. En la segunda y última 
oportunidad, Lenia perdió tres votos y Ríos ganó uno más, en tanto que Alcalde Luján se alzó con 10 más (obtuvo 
68 votos) de los 75 que necesitaba (de un total de 113 senadores presentes)… ¿Acaso no la Ministra Loretta 
Ortiz, tan identificada con López Obrador, declaró en la Feria Internacional del Libro de Guadalajara que no 
respalda al Presidente en la insensata idea de que jueces, magistrados y Ministros sean electos por voto 
popular? Y ahí están el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, 
quienes comprometidos con su responsabilidad constitucional han resuelto cuanto se discute en el Pleno con 
apego a las leyes (lo que les ha valido ser calumniados por AMLO como “traidores” y “conservas”. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Va segunda terna” 
… En otro tema, el Presidente de la República ha dicho que las puertas de su Gobierno están abiertas para 
Ernestina Godoy, la actual titular de la fiscalía capitalina que está batallando para alcanzar un segundo periodo. 
No iría en la segunda terna de aspirantes a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según se señaló en Palacio 
Nacional, pero podría entrar a otro cargo en el Poder Ejecutivo. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Oposición batea primera terna” 
La oposición en el Senado se mostró loca de contenta porque ganó una batalla sin registrar que 
irremediablemente está condenada a perder la guerra, como siempre. Resulta que ninguna de las integrantes de 
la primera terna enviada por el Presidente López Obrador para elegir a una nueva Ministra de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) logró mayoría calificada en la votación que para tal efecto se realizó el pasado 
miércoles en dicho recinto parlamentario… Felices, pues, los orondos integrantes del bloque opositor 
presumieron su “triunfo” sin entender que en realidad le hacen un gran favor al Presidente López Obrador, toda 
vez que éste presentará una segunda terna, que puede estar compuesta con hasta dos de las mismas integrantes 
de la primera más una nueva propuesta. En caso de que los “vencedores” de la primera ronda de nueva cuenta 
decidan rechazarla, entonces darán carta blanca al Mandatario para que él, carente de trabas y directamente, 
elija a la mujer que considere pertinente para ocupar el asiento dejado por Arturo Zaldívar, es decir, ese bloque 
deberá celebrar que perdió la guerra… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata 1” 
Los senadores morenistas y de los partidos aliados ya tienen un consenso: van a apoyar a Bertha María Alcalde 
para que se convierta en la nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Alcalde Luján 
es a quien el Presidente López Obrador va a mandar como nueva integrante de la Corte si es que el Senado vuelve 
a rechazar su nueva terna. En este sentido, es probable que ahora sí logren convencer a los legisladores de 
oposición que necesitan para lograr la mayoría calificada, pues de todas formas ya se sabe quién será la nueva 
integrante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital-) “2. ¿Y la terna?” 
En Nuevo León atestiguamos lo riesgoso que pude ser un choque entre Poderes, en ese caso entre el ejecutivo y 
el Congreso locales. El escenario no es nada halagüeño si sigue escalando el que protagonizan la Presidencia de 
la República y el Poder Judicial Federal y de paso el Senado, donde la oposición logró impedir el pasado miércoles 
29 de noviembre la mayoría calificada para avalar la terna enviada por el Ejecutivo para que dentro de sus 
integrantes eligieran a quien sustituirá la ponencia de Arturo Zaldívar. La que mostró mayor idoneidad fue Bertha 
Alcalde, pero se quedó a siete votos de lograr las dos terceras partes de los senadores presente. AMLO informó 
ayer en su mañanera que ya tiene la segunda terna y dijo que prefiere que el Senado haga su trabajo y elija la 
mejor propuesta, pero que si era rechazada nuevamente no dudaría en ejercer su derecho a nombrar a una. Dijo 
asimismo que la nueva terna podría incluir a alguna o algunas de las que estuvieron en la anterior y descartó que 
vaya a proponer a la fiscal general de la CDMX, Ernestina Godoy. El caso es que hasta el momento de redactar 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/8e9960702b42e63523d5aa51809a1c2a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/554f11c88e726b0bf07629247988821f.pdf
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/claudia-fue-a-palacio-a-ver-candidaturas-con-amlo/
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/raul-rodriguez-cortes/vientos-de-cambio-y-sucesion-en-el-vaticano/


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 29 
Volver al 

índice 

esta columna no se conocían los nombres de quienes van en la nueva terna. Podría suponerse, con alguna 
certeza, que repetiría Alcalde. Surgió además por ahí el nombre de la consejera de la Judicatura, Verónica de 
Gyvez (sic), cercana sí a la 4T y a la Ministra Yasmín Esquivel, pero también a la Ministra Presidenta de la Corte 
Norma Lucía Piña Hernández, con un perfil por su desempeño reciente en la Judicatura de idoneidad para ser 
Ministra. 
 
Opinión/José Rubinstein (El Universal -versión digital-) “Jueces de jueces” 
El distintivo por excelencia de nuestro régimen democrático es la participación de tres Poderes independientes, 
es decir, ninguno se somete a otro. El Ejecutivo, en palabras de su actual titular, ha dejado de ser el poder de los 
Poderes. No obstante, siendo Morena mayoría en el Congreso, la influencia del Ejecutivo en el Legislativo resulta 
determinante. Referente al Poder Judicial, la Suprema Corte de Justicia tradicionalmente se renueva 
escalonadamente, limitando a cada Presidente el nominar durante su gestión a tres magistrados (sic). Este 
sexenio atípico le otorga dos posiciones extra al Ejecutivo por las renuncias de los Ministros Eduardo García 
Mora y Arturo Zaldívar, lo que le confiere amplias posibilidades de controlar al menos 4 de los 11 votos  emitidos 
por los respectivos Ministros, que cuando menos deben sumar 8 votos para reformar o adicionar la Constitución, 
lo cual haría innecesario que Morena obtenga mayoría calificada en las próximas elecciones para implementar 
el amenazante Plan C que pretende reformar la Constitución en septiembre próximo para que los Ministros de 
la Corte sean electos por el voto popular. De consumarse esta posibilidad, entonces sí, el Ejecutivo se convertiría 
en el poder de los Poderes. 
 
Opinión/Leonardo Abarca Jiménez (El Heraldo de México) “El nombramiento de Ministros y sus desafío” 
Los retos en el proceso de designar a quien sustituye a Arturo Zaldívar en la SCJN, radican en la imperiosa 
necesidad de garantizar la independencia y autonomía del Poder Judicial de la Federación. La División de 
Poderes es fundamental para el equilibrio y la transparencia de cualquier sistema político que se jacte de ser 
democrático… A consecuencia de la reciente renuncia de Arturo Zaldívar a su cargo de Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, es que actualmente está abierto un proceso para la elección de un Ministro que 
lo sustituya. A raíz este proceso considero se abre la oportunidad para analizar y reflexionar sobre si el actual 
procedimiento señalado en el artículo 96 de nuestra Carta Magna abona a una eficiente teoría de la División de 
Poderes en nuestro país, o bien, si necesitamos reformar y encontrar una fórmula que fortalezca este principio, 
así como la autonomía, independencia y legitimidad del Poder Judicial Federal. 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) "Tres Poderes" 
En un escenario político donde el equilibrio de Poderes es esencial para el funcionamiento democrático, el 
Senado de la República ha enviado un claro mensaje al rechazar las tres candidatas propuestas por Andrés 
Manuel López Obrador para ocupar vacantes en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Este revés no 
sólo resalta la importancia de mantener una Judicatura independiente, sino que también señala la creciente 
preocupación por la clarísima y confesa cercanía de las candidatas a Ministras con el Ejecutivo, poniendo en 
juego la delicada balanza entre los Poderes del Estado. Lenia Batres, María Estela Ríos y Bertha Alcalde fueron 
descartadas por sus vínculos cercanos con el Titular del Ejecutivo, al ser familiares o colaboradoras directas de 
personajes sumamente cercanos a López Obrador y a la 4T.  
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) "Sexto año de Gobierno" 
Hoy se cumplen cinco años, 1,826 días, desde que Andrés Manuel López Obrador asumió el poder presidencial… 
Hemos visto cómo en meses y semanas recientes sin remordimientos quita y pone Ministros de la Suprema 
Corte, cómo decreta mayores atribuciones económicas para las Fuerzas Armadas, cómo acomoda sus piezas en 
las candidaturas electorales y cómo no esconde que a Palacio van a verlo para recibir instrucciones. Es pronto 
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para hacer balances finales del sexenio, pero hay cuestiones en la economía que ya desde hoy quedan claras. En 
términos de crecimiento económico éste será un sexenio perdido.  
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Pinta negro” 
Estamos ya, estimados lectores, entrando en la época navideña, que debe de ser de paz, de armonía, de 
celebración y felicidad. Esto a lo mejor se da en el Polo Norte, pero lo que es en México y específicamente en 
Nuevo León, se nos vienen encima, sin que los ciudadanos lo merezcamos o lo hayamos deseado, mayúsculas 
broncas y acabará aconteciendo exactamente lo opuesto a lo que el periodo navideño simboliza. ¡Qué paz ni qué 
armonía! Nos esperan broncas en las que avanzará el autocratismo, el pisoteo de las leyes, la impunidad y el 
ansia de poder desmedido, todo en detrimento de nuestra vida democrática y del progreso… Como ejemplo 
están sucesos recientes tales como la fallida toma del Congreso nuevoleonés, la madreada que nos está dando 
el Emperador Lopezuma con la selección del sucesor del traidor Zaldívar en la Suprema Corte, simulando junto 
con el Senado palero un proceso de selección en el que acabará el Tlatoani imponiendo a su ficha, que SÍ ES ficha; 
esto y la creciente militarización, la opacidad y falta de rendición de cuentas por parte del Gobierno federal que 
gasta nuestro dinero como si fuera confeti sin tomar en cuenta que el dinero que tiran en el afán de consolidar 
su poder inconstitucional debe ser para beneficio de la población… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Nueva terna para la SCJN” 
Todo indica que será hoy cuando López Obrador envíe al Senado la nueva terna para Ministra de la Suprema 
Corte y hay quienes anoche aseguraban que sí aparecerá en esa lista la fiscal capitalina, Ernestina Godoy... ¿Será? 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Hablando de senadores, Ricardo Monreal Ávila, en su llamado para que asuman su responsabilidad 
constitucional en la designación de un nuevo Ministro para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, parece 
obviar la legítima preocupación de la oposición respecto a la parcialidad de las propuestas enviadas por el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador. Nos recuerdan que la crítica de los legisladores de PAN, PRI, PRD y 
Grupo Plural no se centra únicamente en cuestionamientos a los perfiles profesionales, como insinúa Monreal, 
sino en la falta de representación plural y la necesidad de evitar que la Corte se convierta en un apéndice 
partidista, o de López Obrador. La aparente falta de disposición para considerar perfiles fuera de la órbita 
morenista sugiere una visión limitada de la imparcialidad que debería caracterizar al Poder Judicial. 
 
Opinión/Arlequín (El Universal -versión digital-) “Me canso ganso, la 4T gobierna con certeza” 
Si hay algo que se le pueda agradecer a este Gobierno, es que es un Gobierno que da certeza. Y para muestra un 
botón. Cualquiera de las tres candidatas que el Presidente mande al Senado para que sea designada por 15 años 
como Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, le será leal a él y al movimiento político que 
encabeza, de eso, puede usted tener la certeza. La transformación sigue, la lucha, sigue y sigue… 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Lenia Batres, de la famosa terna de aspirantes a Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y 
hermana del actual jefe de Gobierno de la CDMX, llegó al Senado a su comparecencia, pero con un trato un 
poquito grosero. Nos dicen que la Ministra en retiro y senadora, Olga Sánchez Cordero, dijo en corto: “si así se 
pone ahorita”. ¿A poco?  
 
Opinión/Kenia López (Reporte Índigo) “Un llamado de respeto a la ley” 
En estos tiempos en los que desde el Gobierno federal se ataca a la democracia, en los que la política a menudo 
parece más una batalla de intereses que un ejercicio de servicio público, es necesario reflexionar sobre una de 
las últimas muestras “cínicas” de López Obrador para atacar al Poder Judicial. La reciente propuesta de terna 
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para la designación de Ministros por parte del Presidente de la República, ha suscitado alarmas legítimas sobre 
el respeto a la ley desde Palacio Nacional, nada nuevo bajo el sol… En la oposición nos unimos a un rechazo 
público porque claramente nos oponemos a una imposición por parte de López Obrador, quien quiere una 
Ministra a modo. Es el momento de dejar de lado diferencias partidistas y unirse en un frente común por la 
transparencia y la legalidad… 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “Futuro asegurado” 
Durante su conferencia mañanera, Andrés Manuel López Obrador dio a conocer que en caso de que la fiscal 
capitalina, Ernestina Godoy, no sea ratificada por el Congreso de la Ciudad tiene las puertas abiertas en su 
Gobierno. “Aquí tiene las puertas abiertas con nosotros, es que es buenísima, es una mujer preparada, viene de 
la Asociación de Abogados Democráticos, tiene una trayectoria de lucha de 30 años o 40 años, incorruptible”, 
destacó el Mandatario. López Obrador pidió a las y los legisladores afines a su movimiento en el Congreso de la 
Ciudad no negociar la ratificación, “mi opinión ante estas cosas es que no se negocie nada, que no se trance, es 
dejarlo de manifiesto”, señaló. Finalmente aclaró que Ernestina Godoy no estaría en la nueva terna para elegir a 
la nueva Ministra de la SCJN que enviará al Senado. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “No, la fiscal no va a la Corte” 
La posibilidad de que Ernestina Godoy se fuera como parte de la terna presidencial para ocupar un lugar en la 
Suprema Corte de Justicia no pasó de los buenos deseos, como un sueño, fue efímero. Nos cuentan que el ánimo 
de la fiscal no es el mejor, ya que se ve que en el corto plazo no será ratificada al frente de la Fiscalía de Justicia 
de la CDMX, a menos de que suceda un milagro judicial. Ahora, mejor que ese milagro parecía que llegaba cuando 
en la conferencia mañanera del Presidente se dijo que era un gran cuadro y que se podría aprovechar su 
trayectoria, nos cuentan que de inmediato, amigos y simpatizantes comenzaron de nuevo llamadas, diciendo 
que si no quedaba en la fiscalía capitalina, López Obrador podría llevársela a la SCJN. Sorpresa, nos dicen que se 
causó tal ruido que el propio Presidente ya dijo que la nueva terna será enviada al senado y Ernestina Godoy 
tiene las puertas abiertas en el Gobierno federal, pero dio a entender que no estaría en la propuesta a la Corte. 
Así, entonces, como llegó ese rayito de esperanza, se disipó. 
 
Opinión/Glorieta de Colón (El Independiente) “Godoy: ni ratificada, ni Ministra de la Corte” 
No parece haber duda de que el Presidente López Obrador ya lo aceptó: Ernestina Godoy no va a ser ratificada 
por otros cuatro años al frente de la Fiscalía General de Justicia de la CDMX. Acusa López Obrador que la 
oposición no la quiere porque les “sacó sus chanchullos”, pero en realidad el pueblo sabio es el que no le quiso 
dar esa mayoría constitucional a Morena y sus aliados en el proceso electoral de 2021, y por eso alcanzan 39 de 
los 44 que se requieren. Pero también todo apunta que Godoy tampoco será Ministra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y eso se lo avisó en la conferencia mañanera de este jueves, cuando le dijo a Ernestina que 
las puertas de su Gobierno están abiertas en caso de que no sea ratificada…  
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “Póker Político” 
El Senado de la República, ese escenario donde la política se juega como si fuera un póker de alto voltaje, nos 
regaló otra ronda de emociones y decisiones en este miércoles de rechazos y segundas oportunidades. Andrés 
Manuel López Obrador, el dealer en jefe, propuso una terna para la Suprema Corte, pero la oposición miró sus 
cartas, arrugó la nariz y dijo “fold”. Así, se cerró la mesa y la partida quedó en suspenso. La terna del Presidente, 
compuesta por María Estela Ríos, Bertha Alcalde Luján y Lenia Batres, no convenció a la bancada contraria. El 
Senado, como un grupo de jugadores que no confían en las cartas de su oponente, buscó razones para desechar 
las propuestas. ¿El motivo principal? Las conexiones de las candidatas con Morena, el partido del Presidente… 
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Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “A Alcalde Luján sólo le faltaron 7 votos para ser Ministra” 
Sin duda, el cabildeo de último momento de Ricardo Monreal levantó la expectativa de que al menos una decena 
de legisladores de la oposición senatorial del PAN, PRI, PRD y Grupo plural pudiera votar a favor de la preferida 
del morenismo, de la abogada Bertha Alcalde, pero no lo logró… Desde ahí el zacatecano les recitó uno a uno los 
nombres e historias, perfiles y pertenencias partidarias de una decena o más de Ministros que pasaron por la 
Suprema Corte desde el sexenio de Carlos Salinas, por el de Ernesto Zedilo, Vicente Fox, Felipe Calderón y por el 
de Enrique Peña Nieto para subrayar que la afinidad y cercanía de las tres abogadas propuestas por AMLO no 
tenían nada de riesgoso o extraordinario ni representarían un conflicto para la autonomía de la Corte. Uno a uno 
habló de sus pasos por el PRI y PAN y por los primeros círculos de los Presidentes sin que eso significara mancha 
alguna para sus gestiones como Ministros… 
 
El lector escribe/Innecesario (Reforma) 
Si demostrada está la inclinación hacia el actual régimen del saliente Ministro de la Suprema Corte de Justicia, 
Arturo Zaldívar, ¿con qué objeto mandar una terna afín? ¿No hubiera sido más fácil, y menos sospechoso, 
simplemente que permaneciera ahí? Ricardo Enríquez 
 
Comentarios a Reforma.com/Quiero que a Ministra la elija el Senado: AMLO (Reforma) 
Que elija al que yo elija. 
Rambo 
 
Opinión/Fernando Martínez González (El Independiente) “Defensa de la Constitución, principal función de la 
Corte” 
Cada día asistimos a una polémica más intensa respecto a la importancia de la Suprema Corte de Justicia de La 
Nación. La relación ríspida, por decir lo menos, entre el Presidente de la República y la máxima representación 
del Poder Judicial, ha sido constante, ya que el Máximo Tribunal del país ha detenido diversas iniciativas 
enviadas por el Presidente de la República que en opinión de juristas expertos violan la Constitución. En el pasado 
la Suprema Corte siempre, con muy raras excepciones, era un apoyo permanente para las decisiones del 
Ejecutivo, como ocurría también con el Poder Legislativo. A través de los años, nuestro país ha ido avanzando en 
el perfeccionamiento de nuestro sistema democrático, aunque para lograr la plenitud en ese modo de vida social, 
nos falta recorrer un largo trecho…. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) "Crecen quejas por impuesto de 2% a apps de reparto" 
Organismos del sector empresarial han unido sus voces para evitar que la SCJN considere constitucional el 
impuesto de 2% a las aplicaciones de reparto de comida propuesto en la reforma al Código Fiscal de la Ciudad 
de México, con el argumento de que se debe pagar el uso o aprovechamiento de la infraestructura de la ciudad. 
La 2a Sala de la SCJN tendrá que resolver sobre el amparo presentando por Uber Eats y de considerar 
constitucional este impuesto habría una importante afectación para las empresas de reparto; para los 
repartidores, porque se da por un hecho que bajará la demanda y tendrán menos ingresos; para los muchos 
restaurantes que utilizan estas aplicaciones con el fin de incrementar sus ventas y, desde luego, también para 
los consumidores, que seguramente terminaremos pagando el incremento. José de Jesús Rodríguez, presidente 
de la Cámara de Comercio de la Ciudad de México, aseguró que las empresas ya pagan el aprovechamiento de 
la infraestructura de la ciudad por los impuestos que pagan y, de aprobarse este impuesto, afectará la inversión 
capitalina, en especial a las empresas y restaurantes de menor tamaño, que no tienen su propia red de reparto 
de alimentos. Calificó de discriminatorio este impuesto porque sólo se cobraría a las aplicaciones de reparto de 
alimentos y no para el reparto de otros productos, desde medicinas hasta cualquier otro adquirido por comercio 
electrónico, y tampoco aplicaría para los sistemas de reparto de alimentos que tienen los restaurantes ni para 
los que operan cadenas comerciales.  
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Opinión/Gerardo Flores Ledesma (ContraRéplica) “La economía informal y los impuestos” 
… El pleito empezó en 2021 cuando aprobaron 2% y las empresas afectadas (DiDi, Rappi, Uber Eats, etc.) se 
ampararon y el tema ya viajó hasta la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En la Ciudad 
de México, los diputados y sus autoridades se sienten dueños de la infraestructura, como calles, avenidas, 
puentes, parques, mercados y vías de transporte, por ello quieren cobrar, lo que evidencia no un interés por el 
bienestar de la población, sino por elevar la recaudación, sin importar la forma, los modos y los medios, 
especialmente si tenemos elecciones el año próximo y urgen recursos… Si el Poder Judicial admite la propuesta 
de los legisladores de la Ciudad de México; se cumplirá la máxima: “Que se haga la justicia, pero en los bueyes 
de mi compadre”. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) ““Arsenal”” 
La SCJN atrajo un amparo interpuesto por el ex alcalde de SLP, Xavier Nava, en contra de su inhabilitación para 
ocupar cargos públicos por 18 años. La sentencia fue decretada por el Congreso local en diciembre de 2021 por 
el supuesto desacato de una suspensión que le impedía construir un puente en los terrenos del ejido La Libertad 
durante su administración (2018-2021). El Congreso, bajo control del gobernador Ricardo Gallardo, usurpó 
facultades del Poder Judicial. No sólo inhabilitó al ex alcalde, sino también a otros nueve integrantes de su 
cabildo. A unos por 15 años y, a otros, por cinco. “La SCJN atrajo nuestro caso y será la que resuelva, sin consignas 
ni intereses políticos, como el Gobierno del estado que presionó al Congreso para lograr una bajeza”, escribió 
Nava en sus redes. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Listo, el equipo de Sheinbaum para impulsar el Plan C de AMLO” 

El equipo encargado de la construcción del proyecto de nación de Claudia Sheinbaum, que estará enfocado en 
sacar adelante el Plan C para la reforma al Poder Judicial, está completo y este domingo será presentado 
oficialmente. Nos dicen que en este equipo participarán, entre otros el Ministro en retiro de la Suprema Corte 
Arturo Zaldívar y el ex subsecretario de Gobernación Alejandro Encinas. Nos comentan que Omar García 
Harfuch, ya anotado como aspirante al Senado, trabajará con ellos en forma paralela a su campaña. Uno de los 
puntos centrales que les han encomendado es sustentar la legalidad y beneficios de que Ministros, jueces y 
magistrados sean elegidos por voto popular. 

 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Crimen organizado y estructuras financieras” 
… El 22 de noviembre fue detenido El Nini… Tres días después, cayó Juan Carlos Pizano Ornelas, el CR, jefe de 
plaza del CJNG en Tapalpa, Jalisco… Todas estas acciones, así como los históricos decomisos de cocaína, fentanilo 
y otras sustancias que han tenido lugar a lo largo del presente sexenio, muestran la determinación de las 
autoridades para frenar el tráfico de estupefacientes y llevar ante la justicia a los principales generadores de 
violencia… En este sentido, queda claro que las fiscalías tienen mucho por hacer en materia de actualización y 
especialización de su personal para afrontar los retos a la seguridad pública en un contexto de trasnacionalización 
del crimen organizado… Por último, la del narcotráfico es una de las problemáticas que demuestran de manera 
más incontrovertible la urgencia de reformar a fondo el Poder Judicial, pues las sentencias aberrantes de jueces 
y magistrados suelen ser la vía más rápida para la impunidad de los delincuentes… 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “Hasta Loretta...” 
La aberrante idea de que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pudieran ser designados 
por elección popular, fue reprobada hasta por la Ministra de la Corte, doctora Loretta Ortiz, a quien se le ha 
considerado tristemente y en contra de los principios de División y autonomía de Poderes incondicional del 
Ejecutivo. La misma Ministra señaló que el doctor Arturo Zaldívar, quien se ha distinguido por su triste servilismo 
que destruyó el orgullo que alguna vez pudieran haber tenido las instituciones educativas de las que egresó, que 
el rezago de asuntos que dejó en su ponencia es muy elevado. No es de extrañar si le encantaba salir en videos 
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con su perrito al que llevaba a la Corte. Cuando quienes tengan la bondad de estar leyendo este artículo, se habrá 
iniciado el último año del actual Gobierno. Le quedarán sólo 10 meses. Enhorabuena por México, que es así. 
Como ciudadano mexicano que amo a mi país, por su progreso, el respeto a nuestras leyes, el fortalecimiento de 
nuestras instituciones, confío y espero que gane la oposición. 
 
Opinión/Alberto Vieyra (Diario Imagen) “Tribunal de Tribunales” 
Crear un Tribunal de Tribunales en México es como crear la Santa Inquisición para juzgar a los juzgadores y 
pareciera que estamos ante una nueva ocurrencia del Presidente de la República, que en una nueva embestida 
contra el Poder Judicial de la Federación busca someterlo a sus designios, con lo cual no solamente viola el 
artículo 110 constitucional que consagra que cualquier juez, magistrado o Ministro deben ser objeto de juicio 
político ante faltas graves cometidas en el ejercicio de la impartición de justicia… La nueva ocurrencia 
presidencial suena muy bonita, pero nada más. Pero en el fondo de todo esto el punto medular es que AMLO 
quiere tener en sus manos, aunque ya se encuentre en su rancho de Palenque con un nombre horrible, es el 
control de los 3 Poderes de la Unión: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, el poder de los Poderes. Pero 
indirectamente les está dando línea a los electores mexicanos, principalmente a los que comulgan con Morena 
para que voten mayoritariamente para que ese partido obtenga la mayoría absoluta o calificada en las Cámaras 
de Diputados y Senadores en las elecciones federales de 2024. Si Morena jamás obtiene esa mayoría que tanto 
anhela AMLO, él y sus “corcholatas” se quedarán con las ganas de tener bajo su control a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a jueces y magistrados en la nación azteca… 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) "Fue la Constitución quien venció" 
Ustedes han votado porque México no sea una dictadura militar ni una dictadura en sí misma, sino una República 
democrática y representativa que tenga contrapesos para que ninguno de los tres Poderes de la Unión quiera 
anular a los otros dos. La suspensión definitiva concedida por un Juzgado de Amparo que paraliza la disposición 
de 13 fideicomisos del Poder Judicial Federal para un uso distinto para el que fueron creados originalmente, no 
es un triunfo de juzgadores y Ministros contra el Presidente de la República, como se ha querido posicionar en 
discursos y narrativas. Tampoco se trata de un triunfo de juzgadores corruptos y privilegiados agrupados en la 
Jufed en contra del pueblo y los más pobres, que, por cierto, estos últimos lo siguen siendo y los hay más en los 
niveles extremos. Ni un triunfo de los que en la fantasía ideológica han sido cooptados por las fuerzas del 
fariseísmo reeditado. No, se trata de una reacción de la Constitución, es decir, de un acto en el que usted, lector 
y lectora, están involucrados. Ustedes han votado porque México no sea una dictadura militar ni una dictadura 
en sí misma, sino una República democrática y representativa que tenga contrapesos para que ninguno de los 
tres Poderes de la Unión quiera anular a los otros dos y ustedes no terminen en la cárcel por decir lo que piensan, 
y ninguna autoridad los despoje de sus bienes, tierras, casa y les viole sus derechos humanos… El acto del 
Ejecutivo instruyendo a su mayoría parlamentaria en el Congreso de la Unión constituye el abuso para inmovilizar 
al Poder Judicial, es decir, disminuirlo en sus capacidades constitucionales para otorgar justicia a los ciudadanos 
frente al poder público y mantener el equilibrio entre Poderes como se mandata. Que lo que planea la actual 
administración es una Sala Constitucional en la propia Corte, que es un Tribunal Constitucional. Así pues. 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “¿No hay quinto malo?” 
La perspectiva económica inmediata del país es buena, la perspectiva política no… Hoy, se cumple el quinto año 
del Gobierno y en los diez meses restantes -sobre todo, en los próximos seis- la República y la democracia estarán 
bajo estrés… Del desastre dejado por el huracán Otis en Acapulco, el Gobierno y los partidos se han 
desentendido, siendo que en la secuela de esa catástrofe anida un malestar social y un giro de la actividad 
criminal. Pese a ello y ante la imposibilidad de disponer de los más de 15 mil millones de pesos concentrados en 
los fideicomisos del Poder Judicial que el Ejecutivo y el Legislativo afín pretendían extinguir, el Gobierno y los 
partidos están más interesados en ver quién gana la partida. El Gobierno trina contra el amparo que los 
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inmoviliza y la oposición lo festeja, pero ninguno se empeña en determinar de dónde saldrán los fondos para 
rescatar al puerto y los municipios adyacentes… 
 
Opinión/Tere Vale (El Heraldo de México) “La bella diferencia” 
Siempre me produce envidia, enojo o al menos desazón, la baja intensidad, como dicen los politólogos, de la 
ciudadanía de nuestro país. Mientras en otras naciones se dan enormes marchas de protesta y se exige a los 
Gobiernos en turno reivindicaciones o cambios a asuntos que atañen a todos, en México percibo un 
aletargamiento profundo del compromiso ciudadano. Lo mismo ante la falta de un proyecto rector y un 
presupuesto suficiente para la reconstrucción de Guerrero que para el intento oficialista de desmantelar al Poder 
Judicial. Parece que todo nos da igual… 
 
Opinión/Ulises Lara López (La Crónica de Hoy) “El Poder Judicial. Eduquemos con el ejemplo” 
El pasado mes de octubre, el Poder Legislativo aprobó la extinción de 13 Fideicomisos del Poder Judicial de la 
Federación que representan más de 20 mil millones de pesos. De los trece, 6 son de la Suprema Corte, con un 
monto de 6 mil 241.9 millones de pesos; 5 del Consejo de la Judicatura, con 15 mil 281 millones, y 2 del Tribunal 
Electoral, con 15 millones 941 mil pesos… Hablar de los fideicomisos, más allá de evidenciar una ruptura entre 
la Suprema Corte y el Presidente, nos refiere a los privilegios de los que algunos gozan y otros no. En el Ejecutivo 
federal se eliminaron las pensiones a ex Presidentes, los seguros de gastos médicos mayores, incluso desapareció 
el cuerpo encargado de la seguridad del Presidente, el Estado Mayor Presidencial. Pero en Poder Judicial hasta 
se sostiene la vivienda de jueces y magistrados como si sus sueldos no alcanzaran para ello. El debate sobre la 
burocracia dorada en el Poder Judicial debiera de seguir… 
 
Opinión/Armando Ríos Ruiz (Diario Imagen) “Poder Judicial firme” 
Los últimos acontecimientos en el Poder Judicial deben haber engendrado un coraje terrible en el Presidente, 
cuya capacidad destructiva se ha visto impedida para echarla a andar lo antes posible, luego de que el Congreso 
aprobara la extinción de 13 fideicomisos, acción con la que pretende debilitarlo e inmovilizarlo, al retirarle los 
medios necesarios para su subsistencia. Esto significaría el inicio de la transformación de dicha institución, a 
placer del Primer Mandatario, quien propuso que los Ministros sean electos por la voluntad del pueblo. Pero 
más que nada, de sus simpatizantes ignorantes de lo que significa esa autoridad, o del voto fácil y analfabeta que 
satisfaga su capricho. Busca también erigirse en el poder omnímodo que le permita hacer y deshacer sin 
encontrar un reclamo. Sin que la voz de alguien tenga capacidad para echarle en cara sus constantes desatinos 
y su delirio de continuar por una senda desolada por la que sólo camine él. En donde las voces contrarias de la 
conciencia no se escuchen y al mismo tiempo, en donde los aplausos de sus apasionados simpatizantes suenen 
como la más hermosa melodía en sus oídos… 
 
Opinión/Óscar Mario Beteta (El Financiero) “El preámbulo de las batallas por venir” 
Todavía no arranca formalmente la precampaña rumbo a la Presidencia en 2024 y al gobernador de Nuevo León, 
Samuel García, se le abre un frente que nos deja ver que la guerra política entre la oposición y Movimiento 
Ciudadano solamente irá subiendo de tono. Ahora García, quien se inspira en el argentino Javier Milei, tiene un 
enfrentamiento con el Poder Judicial, local y federal, y está enfrascado en una incertidumbre legal y política que 
tendrá que resolverse necesariamente el primer minuto de este sábado, cuando comienza a correr su licencia 
como gobernador de Nuevo León. Como siempre, a la ciudadanía lo único que nos toca es ver lo que hace y 
deshace la clase política… 
 
Opinión/Héctor Romero Fierro (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “¿Quién tiene razón en Nuevo León?” 
Por los medios de comunicación nos enteramos del zafarrancho provocado por los seguidores del gobernador 
de Nuevo León, Samuel Alejandro García, al tratar de impedir, sin suerte y al más puro estilo de Morena (su 
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nuevo aliado), el nombramiento de gobernador interino… El conflicto se genera cuando, ignorando su propia 
promesa, ya que juraba que él sí permanecería en su cargo los seis años por los que fue electo, decide lanzarse 
de candidato a la Presidencia de la República, lo que implica que obligadamente solicitara licencia al cargo que 
desempeña, y en los términos de la Constitución de esa entidad federativa, el nombramiento de gobernador 
interino corresponde al Congreso del Estado, situación que fue ratificada en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por conducto de la ponencia del Ministro Javier Laynez al resolver dos controversias constitucionales, 
una promovida por el Gobierno del estado de Nuevo León en contra del gobernador interino que el Congreso en 
primera instancia nombró, y la otra interpuesta por el Congreso del Estado contra la designación del licenciado 
Javier Navarro.  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Corazón de Samuel” 
… El objetivo de AMLO no es sólo ganar la Presidencia, que considera ya segura con Claudia Sheinbaum, sino 
lograr una mayoría calificada en el Congreso que le permita cambiar la Constitución a discreción y eliminar la 
autonomía del Poder Judicial. Para esto necesita no sólo la alianza con el Partido del Trabajo y el Verde, sino una 
candidatura separada que le robe votos a la oposición… En el esfuerzo por hacerle el trabajo sucio al Presidente 
sin perder el control de Nuevo León, Samuel ha estado dispuesto a todo. Ante los fallos del Tribunal Electoral y 
de la Suprema Corte, que han ratificado que sólo el Congreso de Nuevo León tiene la facultad constitucional 
para nombrar a un gobernador interino, consiguió un amparo de un juez laboral de la Ciudad de México que dijo 
que el secretario de Gobierno, Javier Navarro, debe ser nombrado gobernador interino por su ¡derecho al 
trabajo!.. 
 
Opinión/Claudia Bolaños (ContraRéplica) “La encrucijada naranja” 
Nuevo León vive una intensa batalla política, que lo tiene sumido en una crisis institucional, por la salida, regreso 
y nuevamente salida del gobernador Samuel García, quien saltando y evadiendo las reglas democráticas, 
pretendía doblegar al Congreso local, para que su sucesor sea una persona a fin al partido naranja. El 
nombramiento del vicefiscal Luis Enrique Orozco como gobernador interino de Nuevo León, generó que el 
aspirante presidencial de Movimiento ciudadano lanzara acusaciones rudas y sin sustento contra el Congreso de 
su estado que, literalmente, actuó con base en su Constitución…La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
invalidó el nombramiento del magistrado Arturo Salinas, cercano a Samuel García, lo que generó aún más 
descontento entre los actores políticos y la ciudadanía. 
 
Opinión/Sacacorchos (El Independiente) 
A Samuel García se le complica el tema del gobernador sustituto, además de que su imagen como precandidato 
es severamente cuestionada. Primero, la negativa del TEPJF de que el INE tenga que responder unas preguntas 
que el gobernador le dirigió sobre el tema, y la reafirmación del Poder Judicial de que es un asunto de 
competencia exclusiva del Congreso de Nuevo León, se abre la puerta para el mandatario sustituto emprenda 
investigaciones en su contra. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “¿Por qué Samuel García teme tanto a un sustituto no-carnal?” 
El asalto al Congreso de Nuevo León por huestes de MC, evidentemente fue ordenado por el gobernador Samuel 
García… Luego de que a inicios de noviembre pidió licencia por 6 meses, y que el Congreso designó como su 
sustituto a José Arturo Salinas, ex presidente del Tribunal Superior de Justicia estatal, el gobernador impugnó 
ese nombramiento ante la Suprema Corte y ante el Tribunal Electoral porque de acuerdo a la ley el designado 
estaba impedido de ser el sustituto por provenir inmediatamente de otro Poder. La Corte y el Tribunal Electoral 
le dieron la razón y ordenaron al Congreso estatal reponer la designación con otra persona vía el consenso, no 
por unanimidad. Al mismo tiempo ambas instancias le negaron a García su supuesta facultad para dejar como su 
interino a Javier Navarro, su secretario general de Gobierno… 
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Opinión/René Delgado (El Financiero) “En breve” 
Si la presunta Ministra ha podido con la faena de despachar como lo hace, su proyecto de resolución sobre las 
corridas de toro es nada para ella. 
 
Opinión/Miguel Ángel Godínez García (Excélsior) "El general Rodríguez Bucio y la juez Sánchez" 
La detención de Néstor Isidro Pérez Salas, El Nini, el pasado 22 de noviembre en Colinas de la Rivera, en Culiacán, 
Sinaloa, fue un logro del Ejército mexicano, la GN y la FGR. Sólo hubo un disparo, sin muertos ni heridos, pero 
este éxito contrastó con la decisión de la juez María del Carmen Sánchez, al aprobar un amparo para evitar su 
extradición a EU, donde enfrenta cargos por tráfico de cocaína, metanfetaminas y fentanilo… La Suprema Corte 
declaró inconstitucional la ley que trasladaba al Ejército el control de la Guardia Nacional. A partir del 1º de 
enero, el organismo deberá ser de carácter civil. Con esta decisión, sus facultades orgánicas, administrativas, 
presupuestales y directivas estarán bajo el control de la secretaría que encabeza Rosa Icela Rodríguez, quien, de 
forma inmediata, ya aventó la toalla… 
 
Opinión/Eduardo Nateras (La Razón de México) “Toros a la Suprema Corte” 
El próximo 6 de diciembre, en la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se tiene programada 
la discusión de un proyecto que busca reanudar las corridas de toros en la Plaza México suspendidas desde mayo 
del año pasado. De 2013 a la fecha, diversas prohibiciones se han dado en nuestro país, aunque a nivel local… 
Por lo que respecta al proyecto que se presentará y discutirá la semana entrante, es conocido que está planteado 
a favor de levantar la suspensión de corridas en el Coso de Insurgentes. No obstante, el panorama no es sencillo, 
pues la votación está dividida entre las Ministras y Ministros que integran la Segunda Sala, por lo que cualquier 
cosa podría suceder. Además, cabe recalcar, que existe el antecedente de junio de 2022, cuando la misma 
Suprema Corte se pronunció en contra de considerar espectáculos taurinos y peleas de gallos -en el estado de 
Nayarit- como bien inmaterial cultural. 
 
Opinión/Manuel Acevedo González (El Universal -versión digital-) “Ganamos seguir permaneciendo en el 
apartado A” 
“En el Sindicato Nacional de Trabajadores del Servicio Postal Mexicano, “Correos de México” estamos de 
plácemes porque, después de una serie de largos procesos jurídicos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) acordó nuestra permanencia en el apartado A del artículo 123 constitucional, sin afectar nuestros 
derechos como trabajadores sindicalizados adquiridos y estipulados en nuestro Contrato Colectivo de Trabajo, 
ni el derecho a huelga con las garantías y libertades otorgadas por la Ley Federal del Trabajo. Consideramos que 
esta resolución de la SCJN a nuestro favor es de suma importancia para todos quienes integramos esta 
organización sindical, pues le da certeza a nuestro rumbo jurisprudencial, en el sentido de que no habrá más 
ambigüedades jurídicas sobre nuestra permanencia como sindicato en alguno de los dos apartados (A o B) 
estipulados en el artículo 123 de nuestra Constitución política.  
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CASO AYOTZINAPA 
Soldados llevarían juicio en libertad (El Universal) 
Por unanimidad, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal de la Ciudad de México ordenó a la jueza 
Segundo de Distrito en Procesos Penales Federales del Estado de México, Raquel Ivette Duarte Cedillo, emitir 
una nueva resolución en torno a la prisión preventiva oficiosa que impuso a ocho militares acusados en el caso 
Ayotzinapa. Al modificar la suspensión definitiva en el amparo que los militares tramitaron contra la prisión 
preventiva oficiosa, los magistrados Horacio Armando Hernández Orozco, Juan José Olvera López y Francisco 
Javier Sarabia Ascencio determinaron que la juzgadora decidirá si mantiene o modifica la medida cautelar, con 
base en el debate entre las partes que se llevó a cabo en una audiencia en junio pasado. Por tanto, este fallo 
abre la posibilidad de que los elementos Gustavo Rodríguez de la Cruz, Omar Torres Marquillo, Juan Andrés 
Flores Lagunes, Ramiro Manzanares Sanabria, Roberto de los Santos Eduviges, Eloy Estrada Díaz, Uri Yashiel 
Reyes Lazos y Juan Sotelo Díaz lleven su proceso en libertad en caso de que la jueza de Control cambie la prisión 
preventiva. (La Jornada -espacio en contraportada-) (ContraRéplica) 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/CJF (Milenio Diario) 
La Contraloría del Consejo de la Judicatura Federal, órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal, con 
base en lo dispuesto por los artículos 107 fracciones V, VII y IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 107 fracciones XII y XXVIII del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo… emite la siguiente: Convocatoria Dirigida a 
todas las personas físicas y organizaciones no gubernamentales (personas morales) interesadas en participar en 
el proceso de selección para integra el Padrón de Testigos Sociales el Consejo de la Judicatura Federal… (La 
Crónica de Hoy) (Diario de México) 
 
ACLARACIÓN  
Aclaración/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Aclaración al texto del Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista 
de las personas vencedoras en el Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas y 
Magistrados de Circuito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio conforme a la Reforma Judicial, 
publicado el 16 de noviembre de 2023.  
 
DERECHO A LA SALUD/IMPUGNACIÓN DE POLÍTICAS DE SALUD PÚBLICA/SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
Aprieta Tribunal a 4T por niños con cáncer (Reforma) 
Un Tribunal Federal ordenó en definitiva al Gobierno federal y autoridades sanitarias y hacendarias a que 
garanticen el abasto de medicamentos para niños con cáncer en lo que resta de 2023 y todo 2024. El Vigésimo 
Primer Tribunal Colegiado Administrativo confirmó, en sentencia inapelable notificada el 24 de noviembre, el 
amparo otorgado en 2022 a la Agrupación Mexicana de Oncohematología Pediátrica (AMOHP). El amparo fue 
presentado en 2020, luego de que miembros de la AMOHP detectaron escasez de 37 medicamentos oncológicos 
pediátricos en 54 hospitales públicos. (La Razón de México) 
 
ELIMINACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS EN SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 
Busca AMX amparo contra multa de IFT (Reforma) 
El gigante de las telecomunicaciones América Móvil (AMX) inició un proceso legal de amparo contra la multa de 
más de 271 millones de pesos a Teléfonos de México (Telmex) y Teléfonos del Noroeste (Telnor), impuesta por 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT)… La solicitud de amparo se realizó ayer en Tribunales de la 
Ciudad de México. Acusó que el IFT omitió elementos y pruebas, por lo que la resolución del expediente 
AI/DE002-2019, avalada a inicios de mes, carece de fundamentos técnicos… Luego de diversas investigaciones, 
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el 2 de noviembre el Pleno del IFT determinó que Telmex y Telnor incurrieron en diversas conductas relativas a 
prácticas monopólicas de compartición de red local, entre 2016 y 2022. 
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL/INMUNIDAD PROCESAL 
Ejecutan a jefe policíaco de Fresnillo, Zacatecas (24 Horas) 
… Cae otro fiscal en Morelos  
Alejandro Chávez Carmona, el fiscal de la región oriente de Morelos, y el jefe de Ministerios Públicos, Daniel 
Solís, fueron detenidos ayer por elementos de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada. 
Ambos funcionarios fueron trasladados a oficinas de la FEMDO, en Morelos, y son personal de confianza del fiscal 
general del estado, Uriel Carmona Gándara, que actualmente tiene imputaciones por delitos locales y federales. 
Carmona quedó en libertad luego de que un Tribunal Federal ordenara su excarcelación por cuarta ocasión del 
penal de máxima seguridad del Altiplano, en el Estado de México y cada semana acude a firmar. 
 
LIBROS DE TEXTO GRATUITOS DE SECUNDARIA/CANCELACIÓN DE COMPRAS  
La industria editorial se recupera, pero prevé caída por libros de texto (El Independiente) 
El sector editorial mexicano se recupera luego de la caída sufrida durante la pandemia; sin embargo, el 
incremento en el precio del papel en un 40%, que provocó un alza de 15 a 20% en el precio de venta al público, 
sumado a la cancelación de compras de libros de texto por la SEP afectará las cifras de 2023 y 2024. Así lo dio a 
conocer la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (Caniem), en el marco de la Feria Internacional del 
Libro de Guadalajara… El presidente del organismo, Hugo Setzer… habló también del amparo que interpuso el 
gremio para detener la cancelación de compras de libros por parte de la SEP; comentó que el proceso sigue, 
aunque de manera lenta. 
 
DESARROLLO URBANO CDMX 
El PAN, contra plan de ordenamiento “a modo” (La Razón de México)  
Diputados locales del PAN acusaron al independiente Víctor Hugo Lobo de elaborar un dictamen sobre el Plan 
General de Desarrollo y el Programa General de Ordenamiento Territorial acorde a los intereses del Gobierno 
capitalino y alejado de las necesidades de la comunidad, por lo que, dijeron, votarán en contra. El panista Ricardo 
Rubio… anunció que en caso de que se apruebe sin discusión el dictamen de Lobo, acompañará a la ciudadanía 
a presentar amparos en contra de los decretos, ya que de convertirse en ley, se va a resaltar la gentrificación en 
la capital. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Echan a Duarte de sala por desacatar a jueza (Reforma) 
César Duarte, ex gobernador de Chihuahua, fue desalojado por la fuerza de una Sala de la Ciudad Judicial luego 
de discutir con la jueza de Control, Delia Valentina Meléndez, porque le negó llevar su proceso en libertad. Tras 
conocer la resolución, Duarte reprochó a la juzgadora por negarle el cambio de medida cautelar de nueva cuenta 
y mantenerlo en prisión preventiva y la acusó de hacerle el trabajo sucio al Ministerio Público. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “De fondos a fondo” 
Multa Telmex/Telnor... Sin mediar boletín de por medio y menos la publicación de la resolución del Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) en su página institucional, la publicidad de la multa impuesta a las 
empresas de Telmex, que dirige Carlos Slim Domit, fue generada por la representación legal de Televisa Izzi, que 
dirige José Antonio González, empresa que denunció desde 2019, la violación de las reglas asimétricas impuestas 
en materia de compartición e infraestructura contra el AEP en Telecom, esto es, las empresas de Slim… La multa 
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pecuniaria impuesta por 262 millones de pesos a Telmex y 9 millones a Telnor, seguramente se depositará en el 
Juzgado, pues apenas recibieron la notificación del IFT, que preside Javier Juárez, el miércoles por la noche y, 
acto seguido y en turno nocturno, presentaron dos amparos, uno por cada empresa para combatir la resolución. 
Esta historia no ha terminado y calcule otros dos o tres añitos más. 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Monopolio en telecomunicaciones” 
Luego de que el pleno del IFT, presidido por Javier Juárez Mojica, determinara que “Telmex-Telnor son 
responsables de haber incurrido en una práctica monopólica prevista en la Ley de Competencia Económica”, han 
sucedido varias cosas en cascada. Se le fijó a Telmex una multa de poco más de 262 millones de pesos y a Telnor 
de 9.3 millones de pesos, la cual ya fue impugnada mediante un amparo por parte de los abogados de la empresa 
de Carlos Slim… Lo cierto es que el Pleno del IFT tomó una resolución en firme y el asunto se dirimirá ante la 
SCJN, presidida por Norma Piña, en donde las partes tendrán que demostrar sus dichos en algo que, sin lugar a 
dudas, es el primer caso de competencia económica resuelto por el IFT. Habrá que estar muy pendientes de este 
caso porque no tiene que ver con el tamaño de las empresas implicadas ni su poder de queja, sino con la 
capacidad del IFT de tomar determinaciones en materia de competencia en favor de los consumidores. 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Mineros con economía, amparos y pendiente reglamento” 
El miércoles los miembros de Camimex que preside Jaime Gutiérrez se reunieron con Economía de Raquel 
Buenrostro. Diversos temas en la agenda. Hay amparos y está pendiente el reglamento a la nueva ley. 
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PROCESO ELECTORAL 2023/EDOMEX 
Alcaldesa de Tepic violó veda, el fallo (Milenio Diario) 
El Tribunal Electoral determinó que Geraldine Ponce, alcaldesa de Tepic, Nayarit, violó la veda electoral e hizo 
un uso indebido de recursos públicos el día de la elección de gobernadora en el Edomex, al difundir en sus redes 
una encuesta en la que supuestamente Delfina Gómez, candidata de Morena, PT y Verde, llevaba ventaja; 
además, concluyó que se vulneró la veda electoral y violó los principios de equidad, imparcialidad y neutralidad. 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Samuel: “voy abajo 20 puntos, pero en febrero seré primero” (Milenio Diario-nota principal-) 
El gobernador de Nuevo León, Samuel García, adelantó que entre enero y febrero de 2024, cuando termine su 
precampaña por la Presidencia de la República por Movimiento Ciudadano, liderar las encuestas… Samuel García 
acusó a los diputados de Nuevo León de desacato, al presuntamente violar las resoluciones de dos jueces 
federales en la designación del gobernador interino, Luis Enrique Orozco, al no ser militante de MC. Indicó que 
tras el nombramiento hecho este miércoles por el Congreso local, MC acudió al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, que aseguró, les dio la razón. (Excélsior-espacio en primera plana-) (Unomásuno-nota 
principal- ) (El Financiero-espacio en primera plana-) (El Financiero 2) (Ovaciones) Más información sobre el 
tema: (INE baja spots de Samuel en medio del conflicto en NL/24 Horas-espacio en primera plana-) (El Día-nota 
principal-) (El Financiero) (INE castiga a precandidatos por actos anticipados de campaña/Publimetro) 
 
DECLARACIÓN DE DERECHOS DE COMUNIDAD AUTODETERMINADA 
Impugnan negativa de autogobierno (El Sol de México) 
CHIHUAHUA. Adrián LeBarón, líder de la comunidad LeBarón, presentó la impugnación contra la negativa a 
formar un autogobierno en el municipio de Galeana que emitió el Tribunal Estatal Electoral. Denunció que la 
decisión se basó en informes tendenciosos del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), plagados de 
mentiras que no reflejan la realidad de su comunidad. “La gravedad y peligro del asunto radica en que nos han 
negado nuestra autodeterminación basándose en un dictamen sesgado del INAH, que no ha retratado de manera 
fiel nuestra historia ni nuestro presente” afirmó Adrián, por lo que exige que la Sala Regional del TEPJF 
intervenga. (La Prensa) 
 
CONVOCATORIA MULTIPLE 
Convocatoria múltiple (El Universal) 
Licitación Pública Nacional número TEPJF/LPN/063/2023, TEPJF/LPN/064/2023, TEPJF/LPN/065/2023, 
TEPJF/LPN/066/2023, TEPJF/LPN/067/2023. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) ““El nuevo actuó como lo más viejo”” 
El portazo de los seguidores del emecista Samuel García en el Congreso de Nuevo León me trajo recuerdos de 
Donald Trump. Su terquedad de dejar como interino a un incondicional, mientras está en campaña por la 
Presidencia, tiene a la entidad al borde de una crisis constitucional. La Carta Magna local dice que al Congreso le 
toca designar al interino por seis meses. El INE y el TEPJF ya le notificaron que él no puede designar a su sustituto. 
Pero hizo berrinche y cometió el error político más grave de su vertiginosa carrera política… Se aferra a dejar el 
cargo a un incondicional: Javier Navarro, su secretario de Gobierno… 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (El Heraldo de México) “Samuel García no aprende de El Bronco” 
¿Por qué un gobernador que prometió estar seis años al frente de Nuevo León y al segundo se lanza a la 
contienda presidencial del 2024 y encabeza, -no públicamente, una rebelión en el Congreso regio muy al estilo 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6a9f5fa80882eb99df4b02d5f2f162f4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c1ae65aa22aae18e298ae573c171a8d5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b0f3b6d779e5c9cb7ea60b2b5bd389a3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/96f6eaa1fd0d97718578b11a96a401dd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/96f6eaa1fd0d97718578b11a96a401dd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8e82d7aa3405123b84ec3f9be33b5717.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6c956617f33878a4d3cbf23cbc9e724c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ff37ff45ce37869cf276a0260b5e7add.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/45fb24c2d43803fe1dba52c2c12790d2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e51dade048e1fd7b76d6a58481d0a4e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e51dade048e1fd7b76d6a58481d0a4e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2a9447802d0e6f05fa0856784a9f4f95.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/33897882cd43b1d742b7aa04695cf033.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/19524e1c98598a19bf993a4a212d889c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6c17d85b8419c57c83ef0e2eafbff528.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/80ca862ce5dda6f8e23b3cfc1104493c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/364a864dea38a2b26a1dabca26a06f8b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bf5551ac28b1e41502e08cf7b6ffe3cb.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 44 
Volver al 

índice 

Donald Trump?... lo que está haciendo Samuel García Sepúlveda es una manipulación que es hasta burda, con 
tal de cooptar el voto joven, pero sobre todo, beneficiarse personalmente… Ante la decisión del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, (TEPJF), que falló en su contra y ordenó que la designación la debía 
hacer el Congreso local, que impulsó a Luis Enrique Orozco, la contrariedad en García Sepúlveda escaló a más e 
hizo una extraña maniobra de regresar a la gubernatura de Nuevo León, misma que dejará el sábado… 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital-) “1. El harakiri de Samuel”  
No sería exagerado decir que la carrera política de Samuel García quedó al borde del precipicio después de 
auspiciar, azuzar u ordenar la violenta irrupción, la noche del miércoles, de huestes de Movimiento Ciudadano 
en el Congreso de Nuevo León, luego de que la mayoría legislativa del PAN y el PRI designara como gobernador 
interino a Luis Enrique Orozco… La situación llegó a este punto crítico en el contexto de la solicitud de licencia 
del gobernador constitucional, Samuel García para contender por la presidencia por MC. Dicha solicitud de 
licencia por seis meses (del 2 de diciembre de 2023 al 2 de junio de 2024) fue presentada el pasado 23 de octubre 
y concedida por el Congreso el 25 de octubre, mismo día en que la mayoría del PRIAN desechó la petición del 
mandatario para que su secretario de Gobierno, Javier Navarro Velasco, quedara como encargado del despacho 
durante su ausencia, y designó como gobernador interino al en ese momento presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del estado, José Arturo Salinas Garza. El pasado 15 de noviembre, sin embargo, esa designación fue 
revocada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ya que está prohibido que las 
magistraturas judiciales de la entidad desempeñen cualquier cargo de Gobierno.  
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Posibilidad de revocar licencia” 
Comienzan a surgir varios rumores en el Congreso local en el sentido de que diputados revocarán la licencia del 
gobernador Samuel García, quien busca participar en la elección presidencial. Los rumores comenzaron un día 
después de que simpatizantes de Movimiento Ciudadano irrumpieran el Pleno del Congreso para vandalizar el 
recinto en un intento de impedir que Luis Enrique Orozco fuera nombrado como gobernador interino… Nos dicen 
que aunque García podría resolverlo en Tribunales, políticamente sería un revés muy fuerte para Samuel… 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Pone Samuel a NL al borde del precipicio” 
Arropado por el inquilino de Palacio, a quien pretende agradar vía el mal disfrazado “apoyo indirecto” a su 
candidata a sucederle, la impresentable ex regenta eco Claudia Sheinbaum, el también impresentable emecista 
Samuel García parece dispuesto a sumergir Nuevo León en una crisis política de dimensiones impredecibles si, 
como parece, el Congreso estatal no acepta subordinarse a su absurda exigencia de ser él quien designe a quien 
habrá de sustituirle en forma interina y no el Legislativo, como dispone la Constitución y, apenas el miércoles, 
ratificó el Tribunal Electoral… 
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “Las preguntas de Samuel y las respuestas del INE” 
Como ustedes recordarán, el Congreso de Nuevo León concedió licencia temporal a Samuel Alejandro García 
Sepúlveda, como gobernador constitucional, por el tiempo de 6 meses sin goce de sueldo… En caso de que deba 
solicitar licencia temporal ¿podré regresar a ocupar el cargo de gobernador constitucional de Nuevo León, el 3 
de junio, es decir, después de la jornada electoral?, y el INE le contestó que: “...no cuenta con atribuciones para 
pronunciarse respecto a la ocupación o continuidad de cargos públicos de ningún nivel ...”… Samuel García no se 
conformó con dichas respuestas y acudió ante el Tribunal Electoral, el cual dictó sentencia en el expediente SUP-
JDC-58 1-2023, resolviendo confirmar el Acuerdo del INE y, recordándole que, en el tema del interino, ya se había 
pronunciado en otro asunto… 
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Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
La comunidad Lebarón insiste en que quiere ser autogobierno y el último clavo al ataúd se lo dio el Tribunal 
Electoral de Chihuahua, que les negó la declaración de derechos como una comunidad autodeterminada con 
posibilidades de autogobierno con base en el dictamen preparado para ello por el INAH y ahora se fueron al 
Tribunal Electoral regional para que tome este caso, porque alegan que la decisión está sesgada por presiones 
políticas, así como por la abierta intervención de la gobernadora, Maru Campos, quien les hizo saber que 
rechazaba la idea y eso que aún no era conocido el estudio… 
 
Opinión/Fernando Diaz Naranjo (El Heraldo de México-versión digital-) “Voto exterior para 2024” 
Con una reforma a la normativa electoral se dio paso por primera vez en 2006 a la participación de las y los 
mexicanos residentes en el extranjero para que pudieran votar por la renovación de la Presidencia de la 
República a través de una modalidad del voto que se registró vía postal; mismo ejercicio procedió para las 
elecciones federales de 2012 y 2018… En 2023 hubo elecciones en Coahuila y el Estado de México y, de nueva 
cuenta, sus connacionales pudieron votar por la renovación de la gubernatura. En esta ocasión, y en razón a una 
sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), se realizó una prueba piloto para 
considerar una tercera vía de votación: el voto presencial en consulados, registrándose en Los Ángeles, Chicago 
y Dallas en los Estados Unidos, y en Montreal, Canadá… 
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POLÍTICA 

INE aprueba tres formatos para debates presidenciales 

La comisión del INE aprobó tres formatos para los debates presidenciales con el objetivo de confrontar ideas y 
propuestas. Se evalúan 12 sedes para los encuentros, entre ellas las instalaciones de Grupo Imagen. Los debates 
contarán con moderadores activos y se permitirá la participación ciudadana a través de redes sociales y 
preguntas regionalizadas. (Excélsior) 

 
INE baja spots de Samuel en medio del conflicto en NL 

La Comisión de Quejas y Denuncias del INE ordenó retirar los spots del precandidato presidencial de MC, Samuel 
García, por ostentar el cargo de gobernador en funciones de Nuevo León. El PRD presentó una queja para solicitar 
la cancelación del registro de García como precandidato presidencial, argumentando que no puede desempeñar 
ambos cargos al mismo tiempo. (24 Horas) 

 
Lanza lema “humanista” 

La precandidata a la Presidencia de México por Morena, Claudia Sheinbaum, lanzó el lema “para todos todo, 
para nosotros nada” durante su visita a Michoacán. En su discurso, resaltó la importancia de construir el segundo 
piso de la transformación y se comprometió a rescatar el lago de Pátzcuaro. (Milenio Diario) 

 
En NL dice que Samuel no tiene palabra y que AMLO es su jefe de campaña 

Xóchitl Gálvez, precandidata presidencial por la coalición Fuerza y Corazón por México, acusó a Samuel García, 
gobernador de Nuevo León y también precandidato presidencial de MC, de ser un "mentiroso" y de no cumplir 
sus promesas. (El Financiero) 
 
"Ya viene el matriarcado” 

El ex Presidente Vicente Fox se niega a disculparse con Mariana Rodríguez después de llamarla “dama de 
compañía”, argumentando que está en una campaña política y que debe jugar el juego de la campaña. Además, 
Fox denuncia una violación a la libertad de expresión y sugiere que en México se están implementando políticas 
matriarcales. (Milenio Diario) 

 
Gana contrato otra empresa ligada a depa de Sandoval 

La empresa Abspro, propiedad de Erik A. Ramírez Guerrero, quien también es apoderado legal de la vendedora 
del departamento de lujo del general Luis Cresencio Sandoval, ha sido beneficiada nuevamente con un contrato 
millonario de la Sedena por 229.3 millones de pesos para la compra de placas balísticas. (Reforma) 

 
Asignaron tres aeropuertos más al conglomerado de la Sedena 

La SICT ha asignado tres aeropuertos más al Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, 
Olmeca-Maya-Mexica, controlado por la Sedena. (La Jornada) 

 
Abusiva y opaca, centralización del IMSS-Bienestar, critican 

Avanza en el Senado el proyecto para que las entidades transfieran recursos, personal e infraestructura de salud 
a la Federación. El proyecto ha sido calificado como una centralización abusiva y ha generado preocupación entre 
expertos y legisladores. (El Universal) 
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Priorizan recursos para agua y vivienda 

El Gobierno de la CDMX propone aumentar el presupuesto para el Invi, los comedores sociales y los sistemas de 
captación de agua de lluvia en las escuelas en el Paquete Económico para 2024. (El Universal) 

 
Urge invertir contra crisis climática 

El director ejecutivo del Cemda, Gustavo Alanís, afirmó en la COP28 que México ha tenido una política climática 
regresiva, desincentivando la transición hacia energías renovables y apostando por los combustibles fósiles. 
Además, lamentó que el presupuesto aprobado para el próximo año no destine suficientes recursos para 
combatir la crisis climática. (Excélsior) 

 
La reconstrucción de Acapulco requerirá 18 mil mdd: CMIC 

Según el presidente de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, la reconstrucción de Acapulco 
requerirá una inversión de más de 18 mil millones de dólares, superando el costo de la refinería Dos Bocas. (El 
Financiero) 

 
Pierden autoridades mil 200 registros de desaparecidos 

El Consejo Ciudadano de la Comisión de Búsqueda de la Ciudad de México denuncia anomalías en el registro de 
personas desaparecidas, ya que no se ha ofrecido una explicación clara sobre las variaciones en los datos. (Diario 
de México) 
 
Arrestan en Morelos a dos mandos cercanos al fiscal Uriel Carmona 

Dos colaboradores cercanos del fiscal de Morelos, Alejandro Chávez Carmona y Daniel Solís, fueron detenidos y 
puestos a disposición de la FEMDO de la FGR. (La Jornada) 

 
Asesinan a director de policía de Fresnillo, Zacatecas 

El director de la Policía Municipal de Fresnillo, Zacatecas, Antonio Soledad Pérez, fue asesinado a balazos en una 
emboscada armada. Además de Pérez, otros dos policías resultaron heridos y un perro policía perdió la vida en 
el ataque. Aún no se han anunciado detenciones relacionadas con el incidente. (ContraRéplica) 

 
Rescatan en Edomex a senderistas plagiadas 

La Secretaría de Seguridad del Estado de México, en colaboración con otras corporaciones federales, rescató a 
cuatro mujeres que habían sido secuestradas mientras hacían senderismo cerca del Centro Ceremonial Otomí. 
(Excélsior) 
 
VIH: suben 348% los casos 

Los casos positivos de VIH en la CDMX han aumentado un 348%, pasando de 643 en 2020 a 2,882 en 2022. 
Expertos recomiendan que las autoridades sanitarias acerquen más los tratamientos preventivos, como la 
profilaxis preexposición (PrEP) y la profilaxis posexposición (PEP), a toda la población. (El Sol de México) 

 
74% de niños de 2 años no tiene vacunas completas 

Según un estudio realizado por la ONG Pacto por la Primera Infancia, en México sólo el 26% de los niños de dos 
años tienen completo su esquema de vacunación, mientras que más del 40% de los niños de un año carece de 
un esquema completo de inoculación. (La Razón de México) 

 
El circulo de la vulnerabilidad 

En México, más de 20 millones de personas con discapacidad enfrentan pobreza, exclusión laboral y 
discriminación debido a la falta de presupuestos dirigidos a cambios estructurales. La discriminación se ha 

https://www.efinf.com/clipviewer/2d76c99f4764f48d639727af37ca56e3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/bb0b87c9817f84bf20a5ea707ec7b4ec?file
https://www.efinf.com/clipviewer/cdc4de2b0c2cf00a50b908a3a10d9a1d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/cdc4de2b0c2cf00a50b908a3a10d9a1d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9a639bebad38f32982cea24cbab45efb?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9a639bebad38f32982cea24cbab45efb?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8e8df433ab32ebe77d80938dd6b0e4c2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0e1751d8218f4f438462569926ef3aed?file
https://www.efinf.com/clipviewer/92d47fd5b4a9a970d823b6fa8786f2ee?file
https://www.efinf.com/clipviewer/938ae2a2cb5bcb54d1bc35c6639aa6a0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/17e533782205e3b64e44937bbaedccaf?file


Información General 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 49 
Volver al 

índice 

mantenido como la principal causa de discriminación en el país durante una década, y la exclusión laboral afecta 
especialmente a las mujeres. (Reporte Índigo) 

 

ECONOMÍA 

AMLO, cinco años: 59% más recaudación que con Peña y deuda pública controlada 

En los primeros cinco años del Gobierno del Presidente AMLO, la recaudación tributaria aumentó un 58.9%, 
alcanzando los 17 billones 955 mil 248 millones de pesos. Este incremento se debe al esfuerzo de fiscalización y 
combate a la evasión de los grandes contribuyentes. (Milenio Diario) 

 
Precio de canasta básica se estabiliza 

Durante el mes de noviembre, el precio de la canasta alimentaria en México se mantuvo estable, con un ligero 
aumento de tres pesos en comparación con octubre. El huevo y la pechuga de pollo fueron los productos que 
experimentaron mayores aumentos, mientras que el limón y la cebolla tuvieron una reducción en sus precios. 
(Excélsior) 

 
Acuerdan alza de 20 por ciento a salarios mínimos 

Se ha acordado un aumento del 20% al salario mínimo general en México, pasando de 207.44 pesos a 248.93 
pesos y en la frontera a 374.89 pesos. Sin embargo, el sector obrero considera que esta propuesta es insuficiente 
y no recupera la pérdida del poder adquisitivo de los trabajadores desde 1976. También se requiere un aumento 
similar para los salarios mínimos profesionales. (La Jornada) 
 
Disminuye 0.1 por ciento tasa de desempleo a octubre 

La tasa de desempleo en México se mantuvo en 2.7% en octubre, siendo el tercer mejor registro histórico. La 
PEA aumentó en 676 mil personas en comparación con octubre del año pasado. La población desocupada 
disminuyó en 316 mil personas y la tasa de desempleo fue menor en 0.6 puntos porcentuales en comparación 
con octubre de 2022. (ContraRéplica) 

 
Crece la diferencia de salarios entre mujeres y hombres 

La brecha salarial entre hombres y mujeres en México está aumentando, principalmente debido a la creciente 
participación de las mujeres en el empleo informal. En el tercer trimestre de 2023, las mujeres ganaron en 
promedio 5 mil 971 pesos al mes, mientras que los hombres ganaron 7 mil 583 pesos, una diferencia del 27%. (El 
Universal) 

 
Informalidad laboral acelera 

En octubre, la población ocupada en la informalidad laboral en México aumentó en más de 829 mil personas, 
mientras que la tasa de desempleo descendió a su nivel más bajo desde 2005 debido a la creación de nuevos 
puestos de trabajo. Sin embargo, se eliminaron más de 508 mil puestos formales y se añadieron más de 829 mil 
puestos informales, lo que llevó a que la tasa de empleo en el sector informal alcanzara el 55.2%. (El Financiero) 

 
Peso se recupera ante el dólar y bolsas ganan en noviembre 

Durante el mes de noviembre, el peso mexicano se apreció un 3.54%, compensando las pérdidas registradas en 
los tres meses anteriores. Sin embargo, al finalizar el mes, la moneda se depreció un 0.8% frente al dólar 
estadounidense. A pesar de esto, el peso mexicano se mantiene como la segunda moneda con mejor desempeño 
en el año, ganando un 10.87% al dólar. (El Economista) 
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Desarrollamos inclusión financiera 

Alejandro Valenzuela del Río, director general de Banco Azteca, destaca la importancia de generar inclusión 
financiera en México, especialmente para el sector popular que históricamente ha sido excluido de los servicios 
bancarios. (El Heraldo de México) 
 
Gentrificación empuja 118% los precios de la vivienda 

El precio de la vivienda en México ha aumentado un 118% debido a la gentrificación, provocada por la llegada 
de extranjeros y nómadas digitales a las ciudades y colonias de moda. Las ciudades más afectadas por este 
fenómeno son la CDMX, Jalisco, Querétaro, Nuevo León y Yucatán. El coliving, que ya representa el 30% del 
mercado inmobiliario, es una de las opciones más populares en estas ciudades. (Publimetro) 
 
Un año de apertura en IA 

Hace un año, ChatGPT revolucionó la forma en que trabajamos y estudiamos, cambiando el acceso a la 
inteligencia artificial. Sin embargo, todavía existen retos por resolver en términos de ética y regulación. A pesar 
de las controversias y preocupaciones, ChatGPT sigue siendo una herramienta importante en el campo de la 
inteligencia artificial. (Excélsior) 

 

INTERNACIONAL 

Condiciona Blinken a Israel el regreso a la ofensiva en Gaza 

El secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, condicionó a Israel el regreso a la ofensiva en Gaza, 
exigiendo que establezcan un plan humanitario de protección para los civiles palestinos antes de continuar con 
los ataques. Blinken se reunió con el Primer Ministro de Israel, Benjamín Netanyahu, para discutir la siguiente 
fase de la guerra contra Hamás en Gaza. (Diario de México) 

 
Gaza: termina la pesadilla de Ilana; negocia SRE por Orión 

La mexicana llana Gritzewsky, quien fue retenida en Gaza por Hamás, fue liberada gracias a la mediación del 
Gobierno de Qatar. La canciller Alicia Bárcena agradeció a Qatar y al servicio de inteligencia nacional por su 
ayuda. Sin embargo, aún se trabaja para liberar a otro mexicano retenido por Hamás y a dos más secuestrados 
por la milicia hutíe en el mar Rojo. (Milenio Diario) 

 
Jueza aprueba destruir alambrada en frontera de Texas y México 
Una jueza estadounidense rechazó ayer un intento de Texas de impedir que las autoridades federales de 
migración destruyeran las alambradas que el estado sureño colocó a lo largo de la frontera con México para 
impedir el cruce sin documentos de la frontera. (La Jornada) 
 
Juez manda a callar de nuevo a Trump 
Una Corte de Apelaciones de Nueva York restableció ayer la orden mordaza contra el ex Presidente Donald 
Trump, que a mediados de noviembre había sido suspendida por un juez en el caso de fraude civil que se realiza 
en esta ciudad desde el pasado octubre. (Diario de México) 
 
Primer fiscal general rechazado por el Poder Judicial 
Por primera vez en democracia un fiscal general del Estado no recaba el visto bueno del Poder Judicial antes de 
ser nombrado. La mayoría del Consejo General del Poder Judicial consideró ayer que Álvaro García Ortiz no es 
idóneo para ejercer como fiscal general después de que el Tribunal Supremo sentenciara la semana pasada que 
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incurrió en «desviación de poder» cuando ascendió a su predecesora en el cargo, la ex ministra y ex fiscal general, 
Dolores Delgado, a la máxima categoría de la carrera fiscal. (Milenio Diario/El Mundo) 
 
Sube apoyo latino a Trump 

Un 57% de los votantes latinos están insatisfechos con el Gobierno demócrata de Biden, lo que ha llevado a una 
disminución del compromiso de voto por parte de este grupo. Sin embargo, los hispanos creen que mejorarán 
más con Biden que con Trump. Esto representa un cambio en el apoyo de los latinos hacia los republicanos y 
podría tener un impacto en las elecciones futuras. (El Independiente) 
 
Campea en EU el fantasma criminal de Henry Kissinger 

Henry Kissinger, conocido por su largo historial de atrocidades, ha fallecido sin enfrentar sus crímenes contra la 
humanidad. Su muerte deja una huella duradera en la política y su lista de posibles acusaciones abarca desde su 
complicidad en la muerte y tortura de millones de personas hasta su participación en golpes de Estado y guerras 
en los últimos 50 años. (La Jornada) 

 
En Venezuela no hay elecciones libres 

El perseguido político venezolano Leopoldo López critica en una entrevista la creciente cooperación entre 
regímenes autocráticos y menciona que 8 millones de personas han huido de Venezuela desde 2014. López 
también menciona que en Venezuela no hay elecciones libres y expresa su respaldo a María Corina Machado 
como candidata presidencial en contra de la “dictadura”. (24 Horas) 
 
Decisión histórica: aprueban fondos climáticos para países vulnerables 

En el primer día de la COP28, se aprobó la creación de un fondo de pérdidas y daños para compensar a los países 
más vulnerables por los impactos del cambio climático, lo cual ha sido considerado como una decisión histórica. 
El secretario general de la ONU, António Guterres, elogió esta medida y destacó la importancia de la justicia 
climática. Se espera que los países desarrollados realicen contribuciones significativas a este fondo. (El 
Financiero) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

¿PUES QUÉ ocurrió entre el espaldarazo de Andrés Manuel López Obrador a Samuel García en la mañanera y el 
descontón que le dio por la noche el dirigente morenista Mario Delgado, quien dijo que la crisis en la entidad la 
debe resolver el Congreso de Nuevo León? 

CUENTAN que en Palacio Nacional no gustó nadita que la sesión legislativa del miércoles se diera entre policías 
armados y mucho menos que las escenas del violento portazo le dieran la vuelta al mundo. 

PORQUE vaya que en EU causó inquietud el caos político en una de las entidades más prósperas del país que ha 
estado captando inversiones multimillonarias, como la de Tesla. 

ADEMÁS, si se declarara la desaparición de poderes en Nuevo León, algo que no ha ocurrido en México desde 
1975, la papa caliente caerá en el regazo del Presidente, quien tendría que mandar una terna al Senado para que 
se nombrara un gobernador provisional. 

Y COMO no quieren esa bronca, se espera que hoy la Segob de Luisa María Alcalde se ponga a trabajar a fondo 
para buscar un arreglo entre Samuel García y el Congreso. 

EN PRINCIPIO, se habla del clásico "cada quien su golpe" y que, previa renuncia de Luis Orozco, se nombre como 
interino a un tercero que no sea samuelista ni tampoco prianista. 

OTRA opción es que García renuncie a su candidatura, se quede sentado en la silla y se apague el fuego... aunque 
eso se ve poco menos que imposible. 

Y AUNQUE hay quienes piensan que la intervención de la Federación será tardía y el choque de trenes es 
inevitable, cualquier intento de evitarlo resulta bienvenido. 

EL EX JEFE de la policía Omar García Harfuch quedó anotado para el Senado después de que declinó en favor de 
Clara Brugada en la CDMX. 

LA IDEA es que se sume a la campaña de Brugada para tratar de contagiarle carisma y allegarle votos de la clase 
media. 

PERO al final, el plan es que García Harfuch sea senador por un día para luego incorporarse a un eventual gabinete 
de Claudia Sheinbaum... si gana. 

EL NOMBRE que se pondrá de moda en el Senado 2024-2030 empieza con R y termina con ...icardo.  

LA DECISIÓN de Ricardo Monreal de volver a su escaño y anotarse en la lista para la reelección deja claro que 
quiere seis años más. 

El PANISTA Ricardo Anaya, quien en 2018 perdió la elección presidencial, ya dijo que también quiere su escaño. 

Y ENTRE los morenistas que alcanzaron reintegro después de no lograr ser candidatos a una gubernatura está 
Ricardo Sheffield, de Guanajuato. 

ASÍ ES QUE más les vale hablarse por los apellidos o ponerse de acuerdo en quién será Ricardo, quién Richard y 
quién Ricky para no hacerse bolas en las sesiones. (Reforma) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Reconocimiento. Muy bien le fue a la secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana federal, Rosa Icela 
Rodríguez, pues el presidente Andrés Manuel López Obrador elogió su presencia en la 4T y aseguró que es un 
orgullo trabajar con ella. Y es que, además de las funciones de seguridad, colabora en cuestiones sociales que, 
aunque no son de su ámbito, las resuelve con toda prontitud. “Me siento muy orgulloso de contar con su apoyo, 
porque esto no es tarea de un solo hombre, es de un equipo; desde luego, nos respalda el pueblo, pero somos 
un equipo y todos nos ayudamos”, dijo. Estas frases no son gratis, se ganan. 

2. Exagerados. El PRD, dirigido por Jesús Zambrano, se ha convertido en un supervisor de errores ajenos. La 
representación del PRD en el INE pidió la cancelación del registro como precandidato de Movimiento Ciudadano 
a Samuel García por considerar que ejerce funciones de gobernador de Nuevo León y como candidato a la 
Presidencia de MC. García reasumió sus funciones como gobernador por tres días para asistir al evento Macro 
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Navidad y, por ello, el PRD calificó el hecho como un “fraude a la ley”. ¿Qué tal si le bajan tres rayitas a la crítica 
y le suben dos a la autorreconstrucción? 

3. En ascenso. Tal como se veía venir, el destino de Omar García Harfuch, exsecretario de Seguridad capitalino, 
será el Senado, ya que se registró como candidato en la primera fórmula. Y Clara Brugada, virtual candidata única 
de Morena al Gobierno de la CDMX, en su cuenta de la red X posteó: “Como dice la Dra. Claudiashein, juntos 
somos dinamita para impulsar la transformación de la Ciudad de México OHarfuch”. Las piezas en el tablero 
empiezan a acomodarse y lo que viene ahora es ganar la confianza del electorado y fortalecer la unidad para 
llegar sin sobresaltos a 2024. 

4. Irresponsabilidad. El Congreso de la Ciudad de México no sesionó el martes pasado ni ayer. La sesión se 
canceló, pues a las 8:30 de la mañana no se conectaron las diputadas de Morena ni de los partidos aliados para 
la sesión en la que se iba a aprobar el orden del día. La coordinadora de la bancada de Morena, Martha Ávila, 
acusó que la actuación de la presidenta de la Mesa Directiva, Gabriela Salido, es acorde a sus intereses. El 8 de 
diciembre se vence el plazo para aprobar el Plan General de Desarrollo y el Programa General de Ordenamiento 
Territorial, y ellos están jugando a esconderse. Tantita vergüenza. 

5. Daños colaterales. La Fiscalía General e de Justicia del Estado de México abrió una investigación en contra de 
la directora de Inteligencia de la dependencia, Magali Ríos Ocampo, quien contactó directamente a la directora 
de Seguridad Pública municipal, Aglaed Salgado de Jesús, para darle detalles del operativo para detener al alcalde 
de Toluca, Raymundo Martínez Carbajal. Es decir, le dieron el pitazo y hoy el funcionario está prófugo. Qué pena. 
Hay ciertas lealtades que se pagan con la cárcel, y ésta, sin duda, será una de ellas. (Excélsior) 

 
CONFIDENCIAL 

Segunda advertencia a Xóchitl 

Ayer, el INE reiteró el ‘jalón de orejas’ para Xóchitl Gálvez, precandidata a la Presidencia de PAN, PRI y PRD, pues 
nuevamente le ordenó bajar spots en los que no coloca la leyenda de que se trata de una precandidata, 
instrucción que le dio desde el domingo para unos audiovisuales previos. 

Entrega civilizada del paquete de la CDMX 

A pesar del tenso clima que hay en el Congreso de la Ciudad de México por la polémica por la ratificación de la 
fiscal Ernestina Godoy, se pudo entregar el Paquete Económico para 2024. La secretaria de Finanzas, Luz Elena 
González, al explicarlo, señaló que para el próximo año las alcaldías recibirán un incremento de 7.9%, una cifra 
superior a la del Gobierno central, lo que seguramente gustará incluso a los opositores. No se esperan problemas 
mayores para que sea aprobado a más tardar el 15 de diciembre. 

Citlalli difiere del Presidente 

Sorpresa causó el contraste de posturas entre el presidente López Obrador y la secretaria general de su partido, 
Morena, Citlalli Hernández. Y es que mientras el mandatario salió en defensa de Samuel García, acusando que 
hay enojo contra él, la dirigente morenista criticó “la irresponsable frivolidad” del gobernador de Nuevo León y, 
claro, también, la “ambición mezquina” del PRI y del PAN. “No hay una altura de miras, no hay política, no se 
piensa en el pueblo, es pura ambición, politiquería y mezquindad”, se quejó. 

¿Chicanadas en fiscalía capitalina? 

Las “tácticas dilatorias” o “chicanadas” que tanto molestan al presidente López Obrador al parecer se estarían 
usando en la fiscalía de CDMX. Un ejemplo sería el del MP Rogelio Mariñón, de la Fiscalía de Servidores Públicos 
que dirige Richard Urbina Vega. Y es que, según acusan ex policías judiciales, los quiere encarcelar por tortura, 
pero sin pruebas, y se ha ido de vacaciones no sin antes “sellar el expediente”, para que los imputados no lo 
revisen, pese a que hay plazos que se están agotando para interponer recursos de defensa. 

PRD, ni “apachurrado” ni vencido 

Aunque confesó que sí se vivieron momentos difíciles y delicados con el PAN y el PRI en la definición de 
candidaturas, el líder nacional del PRD, Jesús Zambrano, aseguró ayer que en su partido no están “ni 
apachurrados frente a las encuestas ni vencidos” por ningún partido. Argumentó que “es verdad que nadie queda 
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contento en una negociación y los partidos tenemos que ceder”. Luego de largas negociaciones, berrinches, 
renuncias, amenazas y denuncias en su partido y en el PRI por los acuerdos cupulares entre los líderes del frente 
opositor, Zambrano resaltó la “madurez política” de Alito Moreno y Marko Cortés. Con esos aliados para qué 
quiere adversarios. 

La soberbia de César Duarte 

El exgobernador de Chihuahua César Duarte fue sacado de su audiencia por reclamarle a la jueza de control, 
Delia Valentina Meléndez, que no lo dejara llevar su proceso en libertad. Una vez que la juzgadora dio a conocer 
su decisión, el exmandatario reprochó que lo dejaran preso en tanto sigue su proceso. Incluso, acusó a Meléndez 
de hacerle el trabajo sucio al Ministerio Público. No ha aprendido nada el expriista. 

El Torito abre sus puertas 

Desde ayer en la noche y hasta los primeros días de enero, estará operando el alcoholímetro decembrino. Se 
instalarán diariamente al menos 15 puntos itinerantes de revisión y los fines de semana se podría incrementar a 
20. Los ‘retenes’ del programa Conduce sin Alcohol estarán en operación día y noche, los siete días de la semana, 
en forma rotatoria en las 16 alcaldías de la Ciudad de México. Pablo Vázquez, secretario de Seguridad Ciudadana, 
instaló anoche el primer filtro en la colonia Roma Norte. Así que ya lo sabe, si toma no maneje, a menos de que 
quiera caer en El Torito. (El Financiero) 

 
PEPE GRILLO 

La maestra Delfina Gómez, gobernadora del Edomex, considera que la violencia contra las mujeres es una plaga 
social. Está decidida a erradicarla del Edomex cueste lo que cueste. 

Ya está en marcha un plan de gran aliento, que incluye la creación de una policía de género, con capacitación 
especial. También se optimizan los métodos de búsqueda de personas para hacerlo mucho más ágil, sin 
burocracia. Se promueve la denuncia y se capacita en la perspectiva de género al personal de todas las 
dependencias públicas. 

Hay un esfuerzo especial para sensibilizar a adolescentes y jóvenes estudiantes para que detecten a tiempo las 
conductas violentas y sepan manejar sus emociones. 

Ayer en ciudad Nezahualcóyotl la gobernadora Gómez mostró que ha tomado, también en este caso, las riendas 
para combatir este flagelo y hacer realidad su promesa de combatir la violencia de género con todas las 
herramientas del estado. 

El desempeño de la gobernadora, secundada con discreción y eficiencia por Horacio Duarte, secretario de 
Gobierno, augura tiempos mejores para el Edomex. 

Chiapas, focos rojos 

La organización de la jornada electoral del 2024 es compleja en todo el país, pero en Chiapas hay municipios 
donde es prácticamente imposible para los organismos electorales realizar los trabajos preparativos, por lo que 
es posible que en ellos no haya elecciones. 

Los municipios donde hay luz roja son Pantelhó, Frontera Comalapa, Honduras de la Sierra, Altamirano y Oxchuc. 
Son lugares elegidos por las células del CJNG y el Cártel de Sinaloa para dirimir sus diferencias a sangre y fuego. 

Desde luego hay tiempo para devolverles la paz por medio de operativos conjuntos de seguridad. Sin embargo, 
los habitantes, desalentados y temerosos, han decidido desplazarse a otras comunidades más seguras. 

Los retos para el Instituto Electoral del estado se multiplican y el tiempo avanza. La versión es que se instalaron 
mesas de seguridad para monitorear la situación y llegado el momento dar luz verde para que los candidatos 
puedan hacer proselitismo en zonas de riesgo, o no. La violencia, queda claro, es antidemocrática. 

El INE baja a Samuel 

Samuel García no puede ser precandidato con registro a la Presidencia de la República y, al mismo tiempo, 
gobernador de Nuevo León. Es una falta enorme que no requiere el VAR. Por eso el INE resolvió bajar sus videos 
proselitistas. 
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En el tele culebrón de la gubernatura interina se oyen gritos, regaños, empujones y uno que otro comentario 
sensato, sin estridencias, como los que ha hecho en esta crisis Luis Donaldo Colosio que urgió al Senado, que 
tiene entre sus atribuciones el pacto federal, que intervenga. 

Es cierto que todos están tratando de sacar raja política, comenzando por el presidente. La elección ya está en 
marcha y se entiende la codicia. Pero más allá de eso lo que tiene que encontrarse una salida legal, pero ya. 

¿A quién le asiste la razón jurídica? Que se diga y que se acate. Lo demás es prender cerillos en una pradera muy 
seca. 

Adiós a los independientes Los requisitos para aparecer en la boleta de la elección presidencial son draconianos. 
Fueron diseñados por los partidos para inhibir la competencia de los sin partido. Pero las reglas están 
establecidas y quienes se inscribieron las conocían. 

Todo apunta a que en la elección del 2024 no habrá candidatos independientes. El plazo se vence dentro de cinco 
semanas y al aspirante independiente más adelantado, el ultraderechista Eduardo Verástegui, le faltan el 90 por 
ciento de las firmas exigidas, que son en total 961, 405, que es un número de excesivo para alguien que, por 
definición, no tiene una estructura. 

A otros aspirantes, como el ex gobernador de Oaxaca, Ulises Ruiz, les faltan todavía más. 

La pregunta es qué los llevó a inscribirse, ¿pensaron que contarían con apoyos en dinero y en especie que no 
recibieron. No es que alguien los vaya a extrañar, no en este caso, pero las candidaturas independientes pueden 
jugar un papel importante en el desarrollo democrático, siempre y cuando haya posibilidades reales de 
competir.  (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

En el ataque a Samuel, el de Nuevo León, la señora X tiene razón: sería terrible que le ganara el segundo lugar. 
(La Jornada) 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/94c3fe75c512f9e5f115d5b475e083a8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3c61f4b3d35eef7af56c6e77e560d4fb?file
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